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MINISTERIO  DE  GOBERNACION

Reg. 5442 - M. 9202834 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION RESTRINGIDA No. 12/BS/2010
“ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA EL
ORGANO CENTRAL”

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN (que en lo
sucesivo se denominará “El Comprador”), de conformidad y sujeción a
lo establecido en la Ley Nº.323 “Ley de Contrataciones del Estado”, sus
Reformas  al Decreto Nº. 21-2000 “Reglamento General de la Ley de
Contrataciones”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación
del Sector Público, hace del conocimiento e invita a participar a todas
aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de la
contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad
de LICITACIÓN RESTRINGIDA, según Resolución Ministerial  No.
063-2010 del 05/03/2010, la adquisición de “EQUIPOS
INFORMATICOS PARA EL ORGANO CENTRAL”, de forma general
se detallan los bienes a adquirir los cuales deben cumplir con las
especificaciones técnicas descritas en el Pliego de Bases y Condiciones:

No. Descripción General de los Bienes u/m Cantidad

1 Servidor de Aplicaciones Unidad 01

2 UPS Unidad 01

- FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Presupuesto General de la
Republica, Fuente 11.

- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: Bodega de la Actividades
Centrales, Planta Baja, Ministerio de Gobernación, ubicado esquina
opuesta Palí Redentor.

- TIEMPO DE ENTREGA: Como máximo treinta días después de
Adjudicado el Proceso.

- VALOR DEL DOCUMENTO: C$120.00 (Ciento Veinte córdobas
netos)  No reembolsables.

- FECHA Y HORA PARA  RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS:
28 de  Mayo 2010  Hora: 10:00 a.m.

No se aceptarán ofertas después de la hora señalada.
Los oferentes previo a la apertura de ofertas, deben mostrar al Comité de
Licitación carta de acreditación para presentar oferta al Ministerio de
Gobernación. Este documento puede presentarse dentro de la oferta.

LUGAR DE LAS REUNIONES: Ministerio de Gobernación, Edificio
Silvio Mayorga, Sala de Conferencias de la División General de Proyectos,
Inversiones y Cooperación Externa, ubicada en el IV piso.

La oferta debe venir acompañada de una garantía o fianza de mantenimiento
de oferta a nombre del Adquirente por un monto equivalente al 1% del
valor de la oferta.

Los oferentes para retirar el pliego de bases y condiciones deben cancelar
su costo mediante depósito en BANCENTRO, en la cuenta corriente
TGR-MIGOB No.100203200 (Córdobas). Los oferentes presentarán el
recibo de transacción original emitido por Van centro a nombre del

Ministerio de Gobernación en la oficina de la Unidad de Adquisiciones
ubicada en el tercer piso del Ministerio de Gobernación, Edificio Silvio
Mayorga.

El Pliego de Bases y Condiciones de Licitación estará a la disposición en
idioma español a partir del día 03 de Mayo  hasta el día 05 de Mayo 2010
en horario de 08:00 AM a 01:00 P.M.

Los oferentes que se presenten a la Unidad de Adquisiciones a retirar el
Pliego de Bases y Condiciones (PBC) deberán anotarse en el cuadro de
control de venta del PBC y expresar claramente la razón social de la
empresa, la dirección exacta de la empresa, dirección electrónica así como
números de teléfono y números de fax actualizados, en los que se les pueda
enviar las notificaciones de aclaración.

El adquirente no se hará responsable en caso de que un oferente no indique
con claridad la información requerida. Toda la información relacionada con
el proceso será publicada en la página nicaraguacompra. http://
www.nicaraguacompra.gob.ni/siscae/portal

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 23 días del
mes abril del año 2010. ANA ISABEL MORALES MAZUN, Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación.

2-2

MINISTERIO   DE   FOMENTO,
INDUSTRIA   Y   COMERCIO

MARCAS   DE   FABRICA,   COMERCIO   Y   SERVICIO

Reg. 4464 - M 2445352 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 37, Ley 354 Ley de Patente de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta fecha se concedió la
Patente de Invención:

(19) Registro de la Propiedad Intelectual
(12) Número de Concesión: 1968 RPI del 8 de febrero, 2010
(21) Número de Solicitud: 2007-00039
(22) Fecha de Presentación: 9 de febrero, 2007
(71) Solicitante:

Nombre: PFIZER INC.

Dirección: 235 East 42nd Street, Ciudad de New York, Estado de New York
10017, Estados Unidos de América.

Inventor (es): CHRISTOPHER PHILLIPS; DAVID SIMON MILLAN;
JOHN PAUL MATHIAS y RUSSELL  ANDREW  LEWTHWAITE

(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE
TRIAZOLOPIRIDINILSULFANILO COMO INHIBIDORES DE QUINASA
MAP P38. Caso PC 32399A

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 47104, A61K 314745, C61P
2900

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, ocho de febrero, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 4465 - M 2445352 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 37, Ley 354 Ley de Patente de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta fecha se concedió la
Patente de Invención:

http://enriquebolanos.org/
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(19) Registro de la Propiedad Intelectual
(12) Número de Concesión: 1972 RPI del 11 de febrero, 2010
(21) Número de Solicitud: 2006-00250
(22) Fecha de Presentación: 18 de octubre, 2006
(71) Solicitante:

Nombre: SANOFI-AVENTIS

Dirección: 174 Avenue de France, F-75013 París, Francia

Inventor (es): ALICIA TEE FUAY NG y KEITH RICHARD LORIMER

(54) Nombre de la invención: SAL DE CLOPIDOGREL Y SUS FORMAS
POLIMORFAS.

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 49504, A61K 314365, A61P
702

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, once de febrero, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 4466 - M 2445352 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 37, Ley 354 Ley de Patente de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta fecha se concedió la
Patente de Invención:

(19) Registro de la Propiedad Intelectual
(12) Número de Concesión: 1973 RPI del 11 de febrero, 2010
(21) Número de Solicitud: 2007-00004
(22) Fecha de Presentación: 11 de enero, 2007
(71) Solicitante:

Nombre: SANOFI-AVENTIS

Dirección: 174 Avenue de France, F-75013 París, Francia

Inventor (es): VINCENZO PROIETTO y XAVIER EMONDS-ALT

(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE LA 4-ARILMORFOLIN-
3-ONA, SU PREPARACIÓN Y SU APLICACIÓN EN TERAPÉUTICA.

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 41306, C07D 26510, C07D
41314, A61K 31537

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, once de febrero, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 4467 - M 2445352 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 37, Ley 354 Ley de Patente de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta fecha se concedió la
Patente de Invención:

(19) Registro de la Propiedad Intelectual
(12) Número de Concesión: 1974 RPI del 11 de febrero, 2010
(21) Número de Solicitud: 2007-00005
(22) Fecha de Presentación: 11 de enero, 2007
(71) Solicitante:

Nombre: SANOFI-AVENTIS

Dirección: 174 Avenue de France, F-75013 París, Francia

Inventor (es): BERNARD BOURRIE; PIERRE CASELLAS; PIERRE
PERREAUT y SAMIR JEGHAM

(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE PIRIDO-PIRIMIDINA, SU

PREPARACIÓN, SU APLICACIÓN EN TERAPÉUTICA.

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 41704, A61P 3500, A61K
31519, A61P 3502

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, once de febrero, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 4468 - M 2445352 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 37, Ley 354 Ley de Patente de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta fecha se concedió la
Patente de Invención:

(19) Registro de la Propiedad Intelectual
(12) Número de Concesión: 1975 RPI del 11 de febrero, 2010
(21) Número de Solicitud: 2007-00026
(22) Fecha de Presentación: 2 de febrero, 2007
(71) Solicitante:

Nombre: SANOFI-AVENTIS

Dirección: 174 Avenue de France, F-75013 París, Francia

Inventor (es): LAURENT DUBOIS; LUC EVEN y YANNICK EVANNO

(54) Nombre de la invención: DERIVADOS DE N-(1H-INDOLIL)-1H-
INDOL-2-CARBOXAMIDAS, SU PREPARACIÓN Y SU APLICACIÓN
EN TERAPÉUTICA.

(51) Clasificación Internacional CIP7: C07D 20942, A61K 31404, A61P
29 00

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, once de febrero, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 4469 - M 4308768 - Valor C$ 95.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de CIPAN COMPANHIA
INDUSTRIAL PRODUTORA DE ANTIBIOTICOS, S.A., de Portugal,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DICLORAL

Para proteger:
Clase: 5
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECIALMENTE UNA SOLUCIÓN
BUCAL.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2009-003173, trece de noviembre, del año dos
mil nueve. Managua, veinticinco de febrero, del año dos mil diez. Erwin
Ramírez C., Subdirector.

———————————
FE   DE   ERRATAS

Por motivos de visibilidad en diseño en Marca de Fábrica, Comercio y
Servicios publicada en Gaceta número 38 del 24 de febrero del 2010 en página
1046, se publica nuevamente, la marca CHARATAN:

-----------------------
Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios
publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se hacen las siguentes
correcciones:

http://enriquebolanos.org/
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NOMBRE DEL PRODUCTO MARCA CANTIDAD   PROCEDENCIA

Dicha importación es para efectos de  exhibición degustación
Y se realizará  en las instalaciones  de_______________________________ ubicadas en la
ciudad de:____________  en la siguiente dirección ____________________________
Durante las fechas comprendidas del:_____________ al_________   ______________

Día / mes Día / mes Año
Comprometiéndome a no comercializar dichos productos.

  /          /
Firma del solicitante fecha

Con teléfono # _________, fax ________ y correo electrónico __________________

Solicito me sea autorizada la importación de los productos alimenticios siguientes: 

ANEXO A

(Normativo) 
Solicitud #_____ 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS CON FINES DE EXHIBICIÓN Y 

DEGUSTACIÓN. 

Yo,__________________________________________________________________

Con número de identificación:____________________________________________

En  calidad de propietario      o representante legal      de: ______________________

Ubicada en:___________________________________________________________

-------------------
Reg. 5205 - M. 9202610 - Valor C$ 29, 260.00

RTCA 67.01.32:06
(Continuación)

—————————
Anexo 4 de la Resolución No. 176-2006 (COMIECO-XXXVIII)

REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO

NTON 03 069-06
RTCA 67.01.33:06

INDUSTRIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PROCESADOS. BUENAS
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA. PRINCIPIOS GENERALES.

CORRESPONDENCIA: Este reglamento técnico es una adaptación de CAC/
RCP-1-1969. rev. 4-2003. Código Internacional Recomendado de Prácticas
de Principios Generales de Higiene de los Alimentos.

ICS 67.020                                RTCA 67.01.33:06

Reglamento Técnico Centroamericano, editado por:

• Ministerio de Economía, MINECO
• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT
• Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC
• Secretaría de Industria y Comercio, SIC
• Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC

INFORME

Los respectivos Comités Técnicos de Normalización o Reglamentación
Técnica a través de los Entes de Normalización o Reglamentación Técnica
de los países centroamericanos o sus sucesores, son los organismos encargados
de realizar el estudio o la adopción de Reglamentos Técnicos. Están
conformados por representantes de los sectores Académico, Consumidor,
Empresa Privada y Gobierno.

Este documento fue aprobado como Reglamento Técnico Centroamericano,
RTCA 67.01.33:06, Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas
Prácticas de Manufactura. Principios Generales, por el Subgrupo de Alimentos
y Bebidas  y Subgrupo de Medidas de Normalización. La oficialización de este
reglamento técnico, conlleva la aprobación por el Consejo de Ministros de
Integración Económica (COMIECO).

MIEMBROS   PARTICIPANTES

Por Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
Por El Salvador, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
Por Nicaragua, Ministerio de Salud,
Por Honduras, Secretaría de Salud
Por Costa Rica, Ministerio de Salud

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente reglamento tiene como objetivo establecer las disposiciones
generales sobre prácticas de higiene y de operación durante la industrialización
de los productos alimenticios, a fin de garantizar alimentos inocuos y de
calidad.

Estas disposiciones serán aplicadas a toda aquélla industria de alimentos que
opere y que distribuya sus productos en el territorio de los países
centroamericanos. Se excluyen del cumplimiento de este reglamento las
operaciones dedicadas al cultivo de frutas y hortalizas, crianza y matanza de
animales, almacenamiento de alimentos fuera de la fábrica, los servicios de
la alimentación al público y los expendios, los cuales se regirán por otras
disposiciones sanitarias.

2. DOCUMENTOS A CONSULTAR
Para la interpretación de este reglamento no se requiere de ningún otro
documento.

3. DEFINICIONES
Para fines de este reglamento se contemplan las siguientes definiciones:

3.1 Adecuado: se entiende suficiente para alcanzar el fin que se persigue.

3.2 Alimento: es toda sustancia procesada, semiprocesada o no procesada,
que se destina para la ingesta humana, incluidas las bebidas, goma de mascar
y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la elaboración, preparación
o tratamiento del mismo, pero no incluye los cosméticos, el tabaco ni los
productos que se utilizan como medicamentos.

3.3 Buenas prácticas de manufactura: condiciones de infraestructura y
procedimientos establecidos para todos los procesos de producción y control
de alimentos, bebidas y productos afines, con el objeto de garantizar la calidad
e inocuidad de dichos productos según normas aceptadas internacionalmente.

3.4 Croquis: esquema con distribución de los ambientes del establecimiento,
elaborado por el interesado sin que necesariamente intervenga un profesional
colegiado. Debe incluir los lugares y establecimientos circunvecinos, así
como el sistema de drenaje, ventilación, y la ubicación de los servicios
sanitarios, lavamanos y duchas, en su caso.

3.5 Curvatura sanitaria: curvatura cóncava de acabado liso de tal manera que
no permita la acumulación de suciedad o agua.

3.6 Desinfección: es la reducción del número de microorganismos presentes

Gaceta No. Fecha No. de Registro Clases Expediente No. Incorrecto Correcto

221 16/11/2007 17385 5 2007-02993 FOTOPEG FOTORPEG
13 20/01/2010 15986 PATENTE 2009-00106 16/01/2007 06/09/2007

30 12/02/2010 16630 9 2009-02657
AUDIO, IMAGEN                

veintisiete
AUDIO GRAFICOS, IM AGEN       

veintinueve

30 12/02/2010 16631 5 2009-02645

BLANCOS                       
SUPERPUESTOS                 

UNO LOS                       
ANTI-PIRETICAS

BLANCO                         
SOBREPUESTOS                       UNO 
DE LOS                                    ANTI-

PIRECTICAS

37 23/02/2010
17084           
17085

30
2009-02987       
2009-02986

COOPERTIVA COOPERATIVA

41 01/03/2010 458 3 2009-02940 FUSÄO FUSÃO

44 04/03/2010
1554            
1555

PATENTE
2007-00031       
2007-00138

COEN                           
VICENZO

COHEN                          
VINCENZO

45 05/03/2010
1179            

1181

3                 

30

2009-03260       

2009-03009

Lic. Ana Jeanssy Fornos Ortiz       

PUEDEN

Lic. Ana María Bonilla Zamora        

PUEDE
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en las superficies de edificios, instalaciones, maquinarias, utensilios, equipos,
mediante tratamientos químicos o métodos físicos adecuados, hasta un nivel
que no constituya riesgo de contaminación para los alimentos que se
elaboren.

3.7 Inocuidad de los alimentos: la garantía de que los alimentos no causarán
daño al consumidor cuando se consuman de acuerdo con el uso a que se
destinan.

3.8 Lote: es una cantidad determinada de producto envasado, cuyo contenido
es de características similares o ha sido fabricado bajo condiciones de
producción presumiblemente uniformes y que se identifican por tener un
mismo código o clave de producción.

3.9 Limpieza: la eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa
u otras materias objetables.

3.10 Planta: es el edificio, las instalaciones físicas y sus alrededores; que se
encuentren bajo el control de una misma administración.

3.11 Procesamiento de alimentos: son las operaciones que se efectúan sobre
la materia prima hasta el alimento terminado en cualquier etapa de su
producción.

3.12  Superficie de contacto con los alimentos: todo aquello que entra en
contacto con el alimento durante el proceso y manejo normal del producto;
incluyendo utensilios, equipo, manos del personal, envases y otros.

4. SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS
4.1     cm. = centímetros
4.2     lux = candelas por pie cuadrado
4.3     pH= potencial de Hidrógeno

5. CONDICIONES DE LOS EDIFICIOS

5.1 Alrededores y Ubicación

5.1.1   Alrededores
Los alrededores de una planta que elabora alimentos se mantendrán en buenas
condiciones que protejan contra la contaminación de los mismos. Entre las
actividades que se deben aplicar para mantener los alrededores limpios se
incluyen pero no se limitan a:

a) Almacenamiento en forma adecuada del equipo en desuso, remover
desechos sólidos y desperdicios, recortar  la  grama, eliminar la hierba y todo
aquello  dentro de las inmediaciones del edificio, que pueda constituir una
atracción o refugio para los insectos y roedores.
b) Mantener patios y lugares de estacionamiento limpios para que estos no
constituyan una fuente de contaminación.
c) Mantenimiento adecuado de los drenajes para evitar contaminación e
infestación.
d) Operación en forma adecuada de los sistemas para el tratamiento de
desechos.

5.1.2   Ubicación

Los establecimientos deben:

a) Estar situados en zonas no expuestas a contaminación física, química y
biológica y a actividades industriales que constituyan una amenaza grave de
contaminación de los alimentos.
b) Estar delimitada por paredes de cualquier ambiente utilizado como
vivienda.
c) Contar con comodidades para el retiro de los desechos de manera eficaz,
tanto sólidos como líquidos.
d) Contar con vías de acceso y patios de maniobra pavimentados, adoquinados,
asfaltados o similares, a fin de evitar la contaminación de los alimentos con
polvo.

Los establecimientos deben estar situados en zonas no expuestas a cualquier
contaminación física, química y biológica y a actividades industriales que
constituyan una amenaza grave de contaminación de los alimentos, además
de estar libre de olores desagradables y no expuestas a inundaciones, separadas
de cualquier ambiente utilizado como vivienda, contar  con comodidades para
el retiro de manera eficaz de los desechos, tanto sólidos como líquidos. Las
vías de acceso y patios de maniobra deben encontrarse pavimentados,
adoquinados, asfaltados o similares, a fin de evitar la contaminación de los
alimentos con polvo. Además, su funcionamiento no debe ocasionar
molestias a la comunidad, todo esto sin perjuicio de lo establecido en la
normativa vigente en cuanto a planes de ordenamiento urbano y legislación
ambiental.

5.2 Instalaciones Físicas del Área de Proceso y Almacenamiento

5.2.1 Diseño

a) Los edificios y estructuras de la planta serán de un tamaño, construcción
y diseño que faciliten su mantenimiento y las operaciones sanitarias para
cumplir con el propósito de la elaboración y manejo de  los alimentos,
protección del producto terminado, y contra la contaminación cruzada.
b) Las industrias de alimentos deben estar diseñadas de manera tal que estén
protegidas del ambiente exterior mediante paredes. Los edificios e instalaciones
deben ser de tal manera  que  impidan que entren  animales, insectos, roedores
y/o plagas u otros contaminantes del medio como humo, polvo, vapor u
otros.
c) Los ambientes del edificio deben incluir un área específica para vestidores,
con muebles adecuados para guardar implementos de uso personal.
d) Los ambientes del edificio deben incluir un área específica para que el
personal pueda ingerir alimentos.
e) Se debe disponer de instalaciones de almacenamiento separadas para:
materia prima, producto terminado, productos de limpieza y sustancias
peligrosas.
f) Las instalaciones deben permitir una limpieza fácil y adecuada, así como
la debida inspección
g) Se debe contar con los planos o croquis de la planta física que permitan
ubicar las áreas relacionadas con los flujos de los procesos productivos.
h) Distribución: Las industrias de alimentos deben disponer del espacio
suficiente para cumplir satisfactoriamente con todas las operaciones de
producción, con los flujos de procesos productivos  separados, colocación
de equipo, y realizar operaciones  de limpieza. Los espacios de trabajo entre
el equipo y las paredes deben ser de por lo menos 50 cm. y sin obstáculos,
de manera que permita a los empleados realizar sus deberes de limpieza en
forma adecuada.
i) Materiales de Construcción: Todos los materiales de construcción de los
edificios e instalaciones deben ser de naturaleza tal que no transmitan ninguna
sustancia no deseada al alimento. Las edificaciones deben ser de construcción
sólida, y mantenerse en buen estado. En el área de producción no se permite
la madera como material de construcción.

5.2.2 Pisos

a) Los pisos deben ser de materiales impermeables, lavables y antideslizantes
que no tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan; además deben
estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección.
b) Los pisos no deben tener grietas ni irregularidades en su superficie o
uniones.
c) Las uniones entre los pisos y las paredes deben ser redondeadas para
facilitar su limpieza y evitar la acumulación de materiales que favorezcan la
contaminación.
d) Los pisos deben tener desagües y una pendiente, que permitan la
evacuación rápida del agua y evite la formación de charcos.
e) Según el caso, los pisos deben construirse con materiales resistentes al
deterioro por contacto con sustancias químicas y maquinaria.
f) Los pisos de las bodegas deben ser de material que soporte el peso de los
materiales almacenados y el tránsito de los montacargas.

5.2.3 Paredes
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a) Las paredes exteriores pueden ser construidas de concreto, ladrillo o bloque
de concreto y de estructuras prefabricadas de diversos materiales.
b) Las paredes interiores en particular en las áreas de proceso deben ser
construidos o revestidos  con  materiales  impermeables, no absorbentes,
lisos, fáciles de lavar y desinfectar, pintadas de color claro y sin grietas.
c) Cuando amerite por las condiciones de humedad durante el proceso, las
paredes deben estar recubiertas con un material lavable hasta una altura
mínima de 1.5 metros.
d) Las uniones entre una pared y otra, así como entre éstas y los pisos, deben
tener curvatura sanitaria.

5.2.4 Techos

a) Los techos deben estar construidos y acabados de forma que reduzcan al
mínimo la acumulación de suciedad, la condensación, y la formación de
mohos y costras que puedan contaminar los alimentos, así como el
desprendimiento de partículas.
b) Cuando se utilicen cielos falsos deben ser lisos, sin uniones  y fáciles de
limpiar.

5.2.5 Ventanas y Puertas
a) Las ventanas deben ser fáciles de limpiar, estar construidas de modo que
impidan la entrada de agua, plagas y acumulación de suciedad, y cuando el caso
lo amerite estar provistas de malla contra insectos que sea fácil de desmontar
y limpiar.
b) Los  quicios de las ventanas deben ser con declive y de un tamaño que evite
la acumulación de polvo e impida su uso para almacenar objetos.
c) Las puertas deben tener una superficie lisa y no absorbente y ser fáciles
de limpiar y desinfectar.  Deben abrir hacia afuera y estar ajustadas a su marco
y en buen estado.
d) Las puertas que comuniquen al exterior del área de proceso, deben contar
con protección para evitar el ingreso de plagas.

5.2.6 Iluminación

a) Todo el establecimiento estará iluminado ya sea con luz natural o artificial,
de forma tal que posibilite la realización de las tareas y no comprometa la
higiene de los alimentos.
b) Las lámparas y todos los accesorios de luz artificial ubicados en las áreas
de recibo de materia prima, almacenamiento, preparación, y manejo de los
alimentos, deben estar protegidas contra roturas. La iluminación no debe
alterar los colores. Las instalaciones eléctricas en caso de ser exteriores deben
estar recubiertas por tubos o caños aislantes, no permitiéndose cables
colgantes sobre las zonas de procesamiento de alimentos.

5.2.7 Ventilación

a) Debe existir una ventilación adecuada, que evite el calor excesivo, permita
la circulación
de aire suficiente y evite la condensación de vapores. Se debe contar con un
sistema efectivo de extracción de humos y vapores acorde a las necesidades,
cuando se requiera.
b) La dirección de la corriente de aire no deben ir nunca de una zona
contaminada a una zona limpia y las aberturas de ventilación estarán
protegidas por mallas para evitar el ingreso de agentes contaminantes.

5.3 Instalaciones Sanitarias

Cada planta estará equipada con facilidades sanitarias adecuadas incluyendo,
pero no limitado a lo siguiente:

5.3.1  Abastecimiento de agua

a) Debe disponerse de un abastecimiento suficiente de agua potable.
b) El agua potable debe ajustarse a lo especificado en la normativa específica
de cada país.
c) Debe contar con instalaciones apropiadas para su almacenamiento y
distribución de manera que si ocasionalmente el servicio es suspendido, no

se interrumpan los procesos.
d) El agua que se utilice en las operaciones de limpieza y desinfección de
equipos debe ser potable.
e) El vapor de agua que entre en contacto directo con alimentos o con
superficies que estén en contacto con ellos, no debe contener sustancias que
puedan ser peligrosas para la salud.
f) El hielo debe fabricarse con agua potable, y debe manipularse, almacenarse
y utilizarse de modo que esté protegido contra la contaminación.
g) El sistema de abastecimiento de agua no potable (por ejemplo para el
sistema contra incendios, la producción de vapor, la refrigeración y otras
aplicaciones análogas en las que no contamine los alimentos) deben ser
independiente. Los sistemas de agua no potable deben estar identificados y
no deben estar conectados con los sistemas de agua potable ni debe haber
peligro de reflujo hacia ellos.

5.3.2 Tubería

La tubería estará pintada según el código de colores y será de un tamaño y
diseño adecuado e instalada y mantenida para que:

a) Lleve a través de la planta la cantidad de agua suficiente para todas las áreas
que se requieren.
b) Transporte adecuadamente las aguas negras o aguas servidas de la planta.
c) Evite que las aguas negras o aguas servidas constituyan una fuente de
contaminación e :para los alimentos, agua, equipos, utensilios, o crear una
condición insalubre.
d) Proveer un drenaje adecuado en los pisos de todas las áreas, donde están
sujetos a inundaciones por la limpieza o donde las operaciones normales
liberen o descarguen agua, u otros desperdicios líquidos.
e) Las tuberías elevadas se  colocarán de manera que no pasen sobre las líneas
de procesamiento, salvo cuando se tomen las medidas para que no sean fuente
de contaminación.
f) Prevenir que no exista un retroflujo o conexión cruzada entre el sistema
de tubería que descarga los desechos líquidos y el agua potable que se provee
a los alimentos o durante la elaboración de los mismos.

5.4 Manejo y Disposición de Desechos Líquidos

5.4.1   Drenajes

Debe tener sistemas e instalaciones adecuados de desagüe y eliminación de
desechos. Estarán diseñados, construidos y mantenidos de manera que se
evite el riesgo de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de
agua potable; además, deben contar con una rejilla que impida el paso de
roedores hacia la planta.

5.4.2  Instalaciones Sanitarias

Cada planta debe contar con el número de servicios sanitarios necesarios,
accesibles y adecuados, ventilados e iluminados que cumplan como mínimo
con:
a) Instalaciones sanitarias limpias y en buen estado, separadas por sexo, con
ventilación hacia el exterior, provistas de papel higiénico, jabón, dispositivos
para secado de manos, basureros, separadas de la sección de proceso y
poseerán como mínimo los siguientes equipos, según el número de trabajadores
por turno.
1.  Inodoros: uno por cada veinte hombres o fracción de veinte, uno por cada
quince mujeres o fracción de quince.
2. Orinales: uno por cada veinte trabajadores o fracción de veinte.
3. Duchas: una por cada veinticinco trabajadores, en los establecimientos que
se requiera.
4. Lavamanos: uno por cada quince trabajadores o fracción de quince.

b) Puertas adecuadas que no abran directamente hacia el área de producción.
Cuando la ubicación no lo permita, se deben tomar otras medidas alternas
que protejan contra la contaminación, tales como puertas dobles o sistemas
de corrientes positivas.
c) Debe contarse con un área de vestidores, separada del área de servicios
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sanitarios, tanto para hombres como para mujeres, y estarán provistos de
al menos un casillero por cada operario por turno.

El número de trabajadores indicado en los incisos anteriores se debe
contabilizar respecto del número de trabajadores presentes en cada turno de
trabajo, y no sobre el número total de trabajadores de la empresa.

5.4.3   Instalaciones para lavarse las manos

En el área de proceso, preferiblemente en la entrada de los  trabajadores,
deben  existir instalaciones para lavarse las manos, las cuales deben:

a) Disponer de medios adecuados y en buen estado para lavarse y secarse las
manos higiénicamente, con lavamanos no accionados manualmente y
abastecidos de agua potable.
b) El  jabón  debe  ser  líquido,  antibacterial  y  estar  colocado  en  su
correspondiente dispensador.
c) Proveer toallas de papel o secadores de aire y rótulos que le indiquen al
trabajador como lavarse las manos.

5.5 Manejo y Disposición de Desechos Sólidos

5.5.1 Desechos sólidos

a) Debe existir un programa y procedimiento escrito para el manejo adecuado
de desechos sólidos de la planta.
b) No se debe permitir la acumulación de desechos en las áreas de manipulación
y de almacenamiento de los alimentos o en otras áreas de trabajo ni zonas
circundantes.
c) Los recipientes deben ser lavables y tener tapadera para evitar que atraigan
insectos y roedores.
d) El  depósito general de los desechos, deben ubicarse alejado de las zonas
de procesamiento de alimentos. Bajo techo o debidamente cubierto y en un
área provista para la recolección de lixiviados y piso lavable.

5.6 Limpieza y Desinfección

5.6.1 Programa de limpieza y desinfección:

a) Las instalaciones y el equipo deben mantenerse en un estado adecuado de
limpieza y desinfección, para lo cual deben utilizar métodos de limpieza y
desinfección, separados o conjuntamente, según el tipo de labor que efectúe
y los riesgos asociados al producto. Para ello debe existir un programa escrito
que regule la limpieza y desinfección del edificio, equipos y utensilios, el cual
debe especificar lo siguiente:

1.  Distribución de limpieza por áreas.
2.  Responsable de tareas específicas.
3.  Método y frecuencia de limpieza.
4.  Medidas de vigilancia.
5.  Ruta de recolección y transporte de los desechos.

b) Los productos utilizados para la limpieza y desinfección deben contar con
registro emitido por la autoridad sanitaria correspondiente. Deben
almacenarse adecuadamente, fuera de las áreas de procesamiento de
alimentos, debidamente identificados y utilizarse de acuerdo con las
instrucciones que el fabricante indique en la etiqueta.
c) En el área de procesamiento de alimentos, las superficies, los equipos y
utensilios deben limpiarse  y desinfectarse según lo establecido  en el
programa de limpieza y desinfección. Debe haber instalaciones adecuadas
para la limpieza y desinfección de los utensilios y equipo de trabajo, debiendo
seguir todos los procedimientos de limpieza y desinfección a fin de garantizar
que los productos no lleguen a contaminarse.
d) Cada establecimiento debe asegurar su limpieza y desinfección. No utilizar
en área de proceso, almacenamiento y distribución, sustancias odorizantes
o desodorantes  en cualquiera de sus formas.  Se debe tener cuidado durante
la limpieza de no generar polvo ni salpicaduras que puedan contaminar los
productos.

5.7 Control de Plagas

5.7.1 La planta debe contar con un programa escrito para controlar todo tipo
de plagas, que incluya como mínimo:

a) Identificación de plagas,
b) Mapeo de Estaciones,
c) Productos o Métodos y Procedimientos utilizados,
d) Hojas de Seguridad de los productos (cuando se requiera).

5.7.2 Los  productos  químicos  utilizados  dentro  y  fuera  del  establecimiento,
deben  estar registrados por la autoridad competente.

5.7.3 La planta debe contar con barreras físicas que impidan el ingreso de
plagas.

5.7.4 La planta debe inspeccionarse periódicamente y llevar un control
escrito para disminuir al mínimo los riesgos de contaminación por plagas.

5.7.5 En caso de que alguna plaga invada la planta deben adoptarse las medidas
de erradicación o de control que comprendan el tratamiento con agentes
químicos, biológicos y físicos autorizados por la autoridad competente, los
cuales se aplicarán bajo la supervisión directa de personal capacitado.

5.7.6 Sólo deben emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia
otras medidas sanitarias. Antes de aplicar los plaguicidas se debe tener cuidado
de proteger todos los alimentos, equipos y utensilios para evitar la
contaminación.

5.7.7 Después del tiempo de contacto necesario los residuos de plaguicidas
deben limpiarse minuciosamente.

5.7.8 Todos los plaguicidas utilizados deben almacenarse adecuadamente,
fuera de las áreas de procesamiento de alimentos y mantenerse debidamente
identificados.

6. CONDICIONES DE LOS EQUIPOS Y UTENSILIOS
6.1 El equipo y utensilios deben estar diseñados y construidos de tal forma
que se evite la contaminación del alimento y facilite su limpieza.  Deben:

a) Estar diseñados de manera que permitan un rápido desmontaje y fácil
acceso para su inspección, mantenimiento y limpieza.
b) Funcionar de conformidad con el uso al que está destinado.
c) Ser de materiales no absorbentes ni corrosivos, resistentes a las operaciones
repetidas de limpieza y desinfección.
d) No transferir al producto materiales, sustancias tóxicas, olores, ni sabores.

6.2 Debe existir un programa escrito de mantenimiento preventivo, a fin
de asegurar el correcto funcionamiento del equipo. Dicho programa debe
incluir especificaciones del equipo,  el  registro  de  las  reparaciones  y
condiciones.  Estos  registros  deben  estar actualizados y a disposición para
el control oficial.

7. PERSONAL
En toda la industria alimentaria todos los empleados, deben velar por un
manejo adecuado de los productos alimenticios y mantener un buen aseo
personal, de forma tal que se garantice la producción de alimentos inocuos.

7.1 Capacitación

7.1.1 El  personal  involucrado  en  la  manipulación  de  alimentos,  debe
ser  previamente capacitado en Buenas Prácticas de Manufactura.

7.1.2 Debe existir un programa de capacitación escrito que incluya las buenas
prácticas de manufactura, dirigido a todo el personal de la empresa.

7.1.3 Los  programas  de  capacitación,  deben  ser  ejecutados,  revisados,
evaluados  y actualizados periódicamente.
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7.2 Practicas higiénicas:

7.2.1 El personal que manipula alimentos debe presentarse bañado antes de
ingresar a sus labores.

7.2.2 Como requisito fundamental de higiene se debe exigir que los operarios
se laven cuidadosamente las manos con jabón líquido antibacterial:

a) Al ingresar al área de proceso.
b) Después de manipular cualquier alimento crudo o antes de manipular
alimentos cocidos que no sufrirán ningún tipo de tratamiento térmico antes
de su consumo.
c) Después de llevar a cabo cualquier actividad no laboral como comer, beber,
fumar, sonarse la nariz o ir al servicio sanitario.

7.2.3 Toda persona que manipula alimentos debe cumplir con lo siguiente:

a) Si se emplean guantes no desechables, estos debe estar en buen estado, ser
de un material impermeable y cambiarse diariamente, lavar y desinfectar
antes de ser usados nuevamente. Cuando se usen guantes desechables deben
cambiarse cada vez que se ensucien o rompan y descartarse diariamente.
b) Las uñas de las manos deben estar cortas, limpias y sin esmaltes.
c) No deben usar anillos, aretes, relojes, pulseras o cualquier adorno u otro
objeto que pueda tener contacto con el producto que se manipule.
d) Evitar comportamientos que puedan contaminarlos, por ejemplo:

1.  Fumar
2.  Escupir
3.  Masticar o comer
4.  Estornudar o toser
5.  Conversar en el área de proceso
e) El bigote y barba deben estar bien recortados y cubiertos con cubre bocas.
f) El cabello debe estar recogido y cubierto por completo por un cubre
cabezas.
g) No debe utilizar maquillaje, uñas o pestañas postizas.
h) Utilizar uniforme y calzado adecuados, cubrecabezas y cuando proceda
ropa protectora y mascarilla.

7.2.4 Los visitantes de las zonas de procesamiento o manipulación de
alimentos, deben seguir las normas de comportamiento y disposiciones que
se establezcan en la organización con el fin de evitar la contaminación de
los alimentos.

7.3 Control de Salud

7.3.1 Las personas responsables de las fábricas de alimentos debe llevar un
registro periódico del estado de salud de su personal.

7.3.2  Todo  el  personal  cuyas  funciones  estén  relacionadas  con  la
manipulación  de  los alimentos debe someterse a exámenes médicos previo
a su contratación, la empresa debe mantener constancia de salud actualizada,
documentada y renovarse como mínimo cada seis meses.

7.3.3 Se debe regular el tráfico de manipuladores y visitantes en las áreas de
preparación de alimentos.

7.3.4 No debe permitirse el acceso a ninguna área de manipulación de
alimentos a las personas de las que se sabe o se sospecha que padecen o son
portadoras de alguna enfermedad que  eventualmente  pueda  transmitirse  por
medio  de  los  alimentos. Cualquier persona que se encuentre en esas
condiciones, debe informar inmediatamente a la dirección de la empresa
sobre los síntomas que presenta y someterse a examen médico, si así lo
indican las razones clínicas o epidemiológicas.

7.3.5 Entre los síntomas que deben comunicarse al encargado del
establecimiento para que se
examine la necesidad de someter a una persona a examen médico y excluirla
temporalmente de la manipulación de alimentos, cabe señalar los siguientes:

a) Ictericia
b) Diarrea
c) Vómitos
d) Fiebre
e) Dolor de garganta con fiebre
f) Lesiones de la piel visiblemente infectadas (furúnculos, cortes, etc.)
g) Secreción de oídos, ojos o nariz.
h) Tos persistente.

8. CONTROL EN EL PROCESO Y EN LA PRODUCCIÓN
8.1 Materias primas:

a) Se debe controlar diariamente el cloro residual del agua potabilizada con
este sistema y registrar los resultados en un formulario diseñado para tal fin,
en el caso que se utilice otro  sistema de potabilización también deben
registrarse diariamente. Evaluar periódicamente la calidad del agua a través
de análisis físico-químico y bacteriológico y mantener los registros respectivos.
b) El establecimiento no debe aceptar ninguna materia prima o ingrediente
que presente indicios de contaminación o infestación.
c) Todo fabricante de alimentos, debe emplear en la elaboración de éstos,
solamente materias primas que reúnan condiciones sanitarias que garanticen
su inocuidad y el cumplimiento con los estándares establecidos, para lo cual
debe contar con un sistema documentado de control de materias primas, el
cual debe contener información sobre: especificaciones  del  producto,  fecha
de  vencimiento,  número  de  lote,  proveedor, entradas y salidas.

8.2 Operaciones de manufactura:

Todo el proceso de fabricación de alimentos, incluyendo las  operaciones  de
envasado y almacenamiento deben realizarse en condiciones sanitarias
siguiendo los procedimientos establecidos.  Estos deben estar documentados,
incluyendo:

a) Diagramas de flujo, considerando todas las operaciones unitarias del
proceso y el  análisis de los peligros  microbiológicos, físicos y químicos a
los cuales están expuestos los productos durante su elaboración.
b) Controles necesarios para reducir el crecimiento potencial de
microorganismos y evitar la contaminación del alimento; tales como:
tiempo, temperatura, pH y humedad.
c) Medidas efectivas para proteger el alimento contra la contaminación con
metales o cualquier otro material extraño. Este requerimiento se puede
cumplir utilizando imanes, detectores de metal o cualquier otro medio
aplicable.
d) Medidas necesarias para prever la contaminación cruzada.

8.3 Envasado:

a) Todo el material que se emplee para el envasado debe almacenarse en
lugares adecuados para tal fin y en condiciones de sanidad y limpieza.
b) El material debe garantizar la integridad del producto que ha de envasarse,
bajo las condiciones previstas de almacenamiento.
c) Los envases o recipientes no deben ser utilizados para otro uso diferente
para el que fue diseñado.
d) Los envases o recipientes deben inspeccionarse antes del uso, a fin de tener
la seguridad de que se encuentren en buen estado, limpios y desinfectados.
e) En los casos en que se reutilice envases o recipientes, estos deben
inspeccionarse y tratarse inmediatamente antes del uso.
f) En la zona de envasado o llenado solo deben permanecer los recipientes
necesarios.

8.4 Documentación y registro:

a) Deben mantenerse registros apropiados de la elaboración, producción y
distribución.
b) Establecer un procedimiento documentado para el control de los registros.
c) Los registros deben conservarse durante un período superior al de la
duración de la vida útil del alimento.
d) Toda  planta  debe  contar  con  los  manuales  y  procedimientos  establecidos
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en  este reglamento así como mantener los registros necesarios que permitan
la verificación de la ejecución de los mismos.

8.5 Almacenamiento y Distribución

8.5.1 La materia prima, productos semiprocesados, procesados deben
almacenarse y transportarse en condiciones apropiadas que impidan la
contaminación y la proliferación de microorganismos y los protejan contra
la alteración del producto o los daños al recipiente o envases.

8.5.2 Durante el almacenamiento debe ejercerse una inspección periódica
de materia prima, productos procesados y de las instalaciones de
almacenamiento, a fin de garantizar su inocuidad:

a) En las bodegas para almacenar las materias primas, materiales de empaque,
productos semiprocesados y procesados, deben utilizarse tarimas adecuadas,
que permitan mantenerlos a una distancia mínima de 15 cm. sobre el piso
y estar separadas por 50 cm como mínimo de la pared, y a 1.5 m del techo,
deben respetar las especificaciones de estiba. Debe existir una adecuada
organización y separación entre materias primas y el producto procesado.
Debe existir un área específica para productos rechazados.
b) La puerta de recepción de materia prima a la bodega, debe estar separada
de la puerta de despacho del producto procesado, y ambas deben estar
techadas de forma tal que se cubran las rampas de carga y descarga
respectivamente.
c) Debe establecer el Sistema Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS),
para que haya una mejor rotación de los alimentos y evitar el vencimiento
de los mismos.
d) No debe haber presencia de químicos utilizados para la limpieza dentro de
las instalaciones donde se almacenan productos alimenticios.
e) Deben mantener los alimentos debidamente rotulados por tipo y fecha que
ingresan a la bodega. Los productos almacenados deben estar debidamente
etiquetados.

8.5.3 Los vehículos de transporte pertenecientes a la empresa alimentaria
o contratados por la misma deben ser adecuados para el transporte de
alimentos o materias primas de manera que se evite el deterioro y la
contaminación de los alimentos, materias primas o el envase. Estos
vehículos deben estar autorizados por la autoridad competente.

8.5.4 Los vehículos de transporte deben realizar las operaciones de carga y
descarga fuera de los lugares de elaboración de los alimentos, debiéndose
evitar la contaminación de los mismos y del aire por los gases de combustión.

8.5.5 Los vehículos destinados al transporte de alimentos refrigerados o
congelados, deben contar  con  medios  que  permitan  verificar  la  humedad,
y  el  mantenimiento  de  la temperatura adecuada.

9. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN
9.1 Para verificar que las fábricas de alimentos y bebidas procesados cumplan
con lo establecido en el presente reglamento, la autoridad competente del
país centroamericano en donde se encuentre ubicada la misma, aplicara la
ficha de inspección de buenas prácticas de manufactura para fábrica de
alimentos y bebidas procesados aprobada por los países centroamericanos.
Esta ficha debe ser llenada de conformidad con la Guía para el Llenado de la
Ficha de Inspección de Buenas Prácticas de Manufactura para Fábricas de
Alimentos y Bebidas Procesados.

9.2 Las plantas que soliciten licencia sanitaria o permiso de funcionamiento
a partir de la vigencia de este reglamento, cumplirán con el puntaje mínimo
de 81, de conformidad a lo establecido en la Guía para el Llenado de la Ficha
de Inspección de Buenas Prácticas de Manufactura para Fábricas de Alimentos
y Bebidas Procesados.

10. CONCORDANCIA
10.1  CAC/RCP-1-1969. rev.  4-2003.    Código Internacional Recomendado
de Prácticas de
Principios Generales de Higiene de los Alimentos.

11. BIBLIOGRAFÍA
11.1 Food and Agriculture Organization of the United Nations, World
Health Organization. CAC/RCP-1-1969. rev. 4-2003. Código Internacional
Recomendado de Prácticas de Principios Generales de Higiene de los
Alimentos, 3º Edición,  FAO, Roma Italia, 2004, p. 68.

11.2 Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica. Principios Generales de
Buenas Prácticas de Manufactura de Alimentos.  INTECO, San José Costa
Rica, 2003. p. 27.

11.3 U.S. Department of Health and Human Services.   Food Code,
Washington, DC, Estados Unidos de América, 2001.

11.4 Departamento de Sanidad Pesquera de Chile,   Pauta de Inspección de
Infraestructura y Manejo sanitario para Plantas de Exportación de Productos
Pesqueros Destinados al Consumo Humano,  Semapesca, Santiago, Chile
2002, p. 14.

11.5 Canadian  Food  Inspection  Agency. Processed  Products  establishment.
Inspection Manual. Canadian Food Inspection Agency, Otawa, Canadá,
2000, p. 21.

12. ANEXOS
Anexo A Ficha de inspección de buenas prácticas de manufactura para
fábricas de alimentos y bebidas, procesados.

Anexo B Guía para el llenado de la ficha de inspección de las buenas prácticas
de manufactura para las fábricas de alimentos y bebidas, procesados.

INSPECCIÓN PARA:                               Licencia nueva Renovación Control Renuncia
NOMBRE DE LA FÁBRICA 

DIRECCIÓN DE LA FÁBRICA 

NOMBRE DEL PROPIETARIO REPRESENTANTE LEGAL

/100 

/100 

/100 

Ficha No. ________ 

TELÉFONO DE LA FÁBRICA   ______________________ FAX ____________________________
CORREO ELECTRÓNICO DE LA FÁBRICA __________________________________________

TIPO DE ALIMENTOS PRODUCIDOS_________________________________________________ 

FECHA  DE  LA  1ª.  INSPECCIÓN  ____________________  CALIFICACIÓN  _________________

FECHA  DE  LA  1ª.  REINSPECCIÓN  _________________  CALIFICACIÓN  __________________

FECHA DE LA  2ª. REINSPECCIÓN  ________________      CALIFICACIÓN  __________________

DIRECCIÓN DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA_______________________________________ 
TELÉFONO DE LA OFICINA   _______________________ FAX ____________________________

Anexo A 
(Normativo) 

RESPONSABLE DEL AREA DE PRODUCCIÓN_________________________________________
NÚMERO TOTAL DE EMPLEADOS   _________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO DE LA OFICINA ____________________________________________
LICENCIA SANITARIA No. _______________ FECHA DE VENCIMIENTO   __________________ 

OTORGADA POR LA OFICINA DE SALUD RESPONSABLE: _____________________________ 

Ficha de Inspección de Buenas Prácticas de M anufactura para                                          

Fábricas de Alimentos  Procesados

MINISTERIO   DE   EDUCACION

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 2330 – M.9052716– Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 430-2009

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
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de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar el
ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado: RAMON SALVADOR PEREZ DIAZ, cédula de
identidad número 001-270953-0026A, ha presentado ante la División de
Asesoría Legal, el día veintiuno de septiembre del año dos mil nueve,
,solicitud de Renovación de la Autorización para el Ejercicio de la Profesión
de Contador Público, que mediante Acuerdo CPA Número 0130-2004 ,
otorgado por el Ministerio de Educación a los siete día del mes  de septiembre
del año dos mil cuatro, por un quinquenio que finalizó el día seis de septiembre
del año dos mil nueve, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación:
Constancia del Colegio del Contadores Públicos de Nicaragua  extendida el
día veinticinco  del mes de agosto del  año dos mil nueve , Garantía Fiscal
de Contador Público Número: GDC-6489 , emitida el día treinta y uno de
agosto del año dos mil nueve, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros de Nicaragua, INISER y minuta de depósito número 56336294
, del día primero de septiembre del año dos mil nueve .

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 473, siendo un depositario de Fe
que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día veinticinco del mes de agosto del año dos mil nueve, por el Licenciado
Edwin Salmerón M  en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: RAMON SALVADOR
PEREZ DIAZ.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: RAMON SALVADOR PEREZ DIAZ, para que la ejerza en
un quinquenio que inicia el día dos  de octubre del año dos mil nueve y finalizará
el día primero de octubre del año dos mil catorce.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado RAMON SALVADOR PEREZ DIAZ, deberá
que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de octubre del año dos mil nueve.
Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

———————
Reg.2608– M. 9053111– Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial  No. 474-2007

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar el
ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado: RICARDO JOSE ARAGON MALDONADO, cédula
de identidad número, 041-201271-0003C, presentó el día veintidós  de
noviembre del año dos mil siete, ante la División de Asesoría Legal, solicitud
de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado
en Contabilidad Pública y Finanzas, extendido por la Universidad  popular
de Nicaragua, el  día dieciocho  de febrero del año dos mil siete, Registrado
con el Número.02,  página No. 84; Tomo: VII del libro respectivo el
dieciocho de febrero  del año dos mil siete  en el que publica su titulo en la
pagina numero :2340 Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, extendida el día trece de noviembre del año dos mil siete , Garantía
Fiscal de Contador Público Número: GDC-943 , emitida el día veinte de
noviembre del año dos mil siete, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros, INISER, y minuta de deposito numero 40967162, del día
veintiuno de noviembre del año dos mil siete.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2088, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día trece de noviembre del año dos mil siete, por el Licenciado, Berman
Wilfredo Martinez. en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR   TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: RICARDO JOSE
ARAGON MALDONADO

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
a el Licenciado: RICARDO JOSE ARAGON MALDONADO, para que
la ejerza en un quinquenio que inicia el día veintitrés de noviembre del año
dos mil siete y finalizará el  veintidós de noviembre del año dos mil doce..

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: RICARDO JOSE ARAGON MALDONADO,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua,  a los veintitrés días del mes de noviembre
del año dos mil siete. Msc. Milena Nuñez Tellez. Viceministra.

MINISTERIO   AGROPECUARIO   Y   FORESTAL

Reg. 5504 - M. 9202961 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÒN
DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA

CONVOCATORIA A LICITACIÓN

El Ministerio Agropecuario y Forestal invita a todas las empresas que posean
reconocida capacidad y experiencia como distribuidoras de Materiales y
Útiles de Oficina a participar en el siguiente proceso:

“LICITACION RESTRINGIDA No. DGPSA-05-2010”

“ADQUISICIÒN DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA PARA USO
DE LAS DIFERENTES OFICINAS DE LA DGPSA Y SUS DELEGACIONES”

1. CANTIDADES: Lote 1 indicados en la “Sección V Lista de bienes y
plan de entregas” del Pliego de Bases y Condiciones
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2. LUGAR DE ENTREGA: En la bodega de la DGPSA ubicada en el Edificio
de la Dirección General de Protección y Sanidad Agropecuaria (DGPSA),
Kilómetro 3 ½ carretera Masaya, costado Oeste de la nueva catedral de
Managua.

3. TIEMPO DE ENTREGA: A más tardar a los cinco (05) días hábiles
contados a partir de la firma del Contrato o notificación de la orden de
compra.

4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondos Propios de la DGPSA.

5. PRESENTACIÒN DE OFERTAS: A más tardar el día 21 de Mayo del año
dos mil diez a las 10:00 a.m., en la oficina de Dirección de Adquisiciones del
MAGFOR ubicadas en el Km 8 ½ carretera a Masaya, frente al IDR.

6. APERTURA DE OFERTAS: El día 21 de Mayo del año dos mil diez a las
10:10 a.m., Auditorio Bernardino Díaz Ochoa,  ubicado en el MAGFOR, Km
8 ½ carretera Masaya, frente al IDR  en Managua.

7. VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: C$100.00
(CIEN CÒRDOBAS NETOS) no reembolsables.

8.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición en idioma español a
partir del día Jueves 29 de Abril hasta el día 20 de Mayo del 2010 esta
convocatoria en horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en las oficinas de la
Dirección de Adquisiciones del MAGFOR, ubicadas en el kilómetro 8 ½
carretera Masaya,  previa cancelación de su costo en la Caja de la oficina de
Tesorería, ubicada en el mismo edificio y presentación de Recibo Oficial de
Caja.

Ing. Alonso García Rizo, Director Dirección de Adquisiciones MAGFOR

2-2

INSTITUTO   NACIONAL   TECNOLOGICO

Reg. 5503 - M. 9202909 - Valor C$ 290.00

CONVOCATORIA

LICITACIÓN POR REGISTRO No. 02-2010
“Rehabilitación y Ampliación Instituto Nacional Manuel Olivares, Managua”

1. La Dirección  de  Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico
(INATEC), de conformidad a Resolución sobre Licitaciones No. 03-2010
de la Dirección Ejecutiva, en el seguimiento del Programa Anual de
Contrataciones 2010 y sus Modificaciones, invita a todas aquellas personas
naturales o jurídicas calificadas en nuestro País, e inscritas en el Registro
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución de las
Obras mediante el procedimiento de Licitación por Registro, que consisten
en lo siguiente: Sustitución de Cubierta de Techos  M2. 615.00, Rehabilitación
Sala de Capacitación M2. 430.00, Rehabilitación Sistema Eléctrico Exterior
Glb. 1.00.

2. Estas (s)  obras (s)  (son) financiadas (s) con  Fondos Nacionales.

3. La (s) Obra (s) objeto de esta contratación, deberán ser ejecutadas en las
Instalaciones del INTAE MOR ubicado en el  Reparto Las Brisas, Managua
y su plazo de ejecución nunca deberá ser mayor a ochenta (80) días
calendarios, contados a partir de la orden de inicio.

4. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación en las oficinas de
la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Módulo T, Planta Alta, Centro
Cívico, Managua, los días   06 y 07  de Mayo del año Dos mil diez, de las 8:00
a.m. a  3:30 p.m., previo pago en efectivo no reembolsable de C$ 1,000.00

(Un mil córdobas), en Caja del Departamento de Tesorería de INATEC,
ubicado en el Módulo U, Planta baja de  8:00 a.m. a  5:00 p. m.

5. La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación, se realizará el
día 10 de Mayo del 2010,  a las 10:00 a.m., y el punto de reunión será en el
INTAE MOR ubicado en el Reparto Las Brisas. Las disposiciones contenidas
en este Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación tienen su base legal
en la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 21-
2000 “Reglamento General a la Ley de Contrataciones del Estado”  y sus
reformas Ley No. 349, Ley No.427.

6. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Dirección de
Adquisiciones, hasta el día 12 de Mayo del presente año, de 8:00 a.m. a 5:00
p.m., dándose respuesta el día 14 de  Mayo-2010, bajo el mismo horario
laboral.

7. La Recepción y Apertura de las ofertas será en la Sala de Conferencia de
la Dirección General Administrativa Financiera, Módulo “U”, planta alta,
a las 10:00 a.m. horas, del 20 de Mayo del año 2010, en presencia de los
miembros del Comité de Licitación y de los oferentes o sus representantes
legales que deseen asistir, debidamente acreditados con carta notariada. Las
ofertas deberán entregarse en Idioma español y sus precios en moneda
nacional. Deben incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un
monto del tres por ciento (3%) del precio total de la oferta.

8. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto.
27 inc. n) Ley de Contrataciones del Estado).

Managua, 28 de  Abril  de  2010. Marvin Solórzano Mercado, Director
de Adquisiciones Inatec.

2-2
-----------------------------

Reg. 5531 - M. 9202909 - Valor C$ 290.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN POR REGISTRO No. 03-2010

“CONSTRUCCION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION,
ECONOMIA Y COMPUTACION CHICHIGALPA-INATEC”

1. La Dirección  de  Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico
(INATEC), de conformidad a Resolución sobre Licitaciones No. 04-2010
de la Dirección Ejecutiva, en el seguimiento del Programa Anual de
Contrataciones 2010 y sus Modificaciones, invita a todas aquellas personas
naturales o jurídicas calificadas en nuestro País, e inscritas en el Registro
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución de las
Obras mediante el procedimiento de Licitación por Registro, que consisten
en lo siguiente: Construcción Sala de Docencia y Sala Administración  M2.
246.

2. Estas (s)  obras (s)  (son) financiadas (s) con  Fondos Nacionales.

3. La (s) Obra (s) objeto de esta contratación, deberán ser ejecutadas en las
Instalaciones del Instituto de Administración, Economía y
Computación/Chichigalpa-INATEC, ubicado en el Reparto Candelaria,
Frente al Mercadito, Chichigalpa, Nicaragua y su plazo de ejecución nunca
deberá ser mayor a setenta (70) días calendarios, contados a partir de la orden
de inicio.

4. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación en las oficinas de
la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Módulo T, Planta Alta, Centro
Cívico, Managua, los días  10 y 11 de Mayo del año Dos mil diez, de las 8:00
a.m. a  3:30 p.m., previo pago en efectivo no reembolsable de C$ 1,000.00
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(Un mil córdobas), en Caja del Departamento de Tesorería de INATEC,
ubicado en el Módulo U, Planta baja de  8:00 a.m. a  5:00 p. m.

5. La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación, se realizará el
día 13 de Mayo del 2010,  a las 10:00 a.m., y el punto de reunión será en el
Instituto de Administración, Economía y Computación/Chichigalpa-
INATEC ubicado en el Reparto Candelaria, Frente al Mercadito, Chichigalpa,
Nicaragua. Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y Condiciones
de la Licitación tienen su base legal en la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones
del Estado” y Decreto No. 21-2000 “Reglamento General a la Ley de
Contrataciones del Estado”  y sus reformas Ley No. 349, Ley No.427.

6. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Dirección de
Adquisiciones, hasta el día 17 de Mayo del presente año, de 8:00 a.m. a 5:00
p.m., dándose respuesta el día 19 de  Mayo-2010, bajo el mismo horario
laboral.

7. La Recepción y Apertura de las ofertas será en la Sala de Conferencia de
la Dirección General Administrativa Financiera, Módulo “U”, planta alta,
a las 10:00 a.m. horas, del 24 de Mayo del año 2010, en presencia de los
miembros del Comité de Licitación y de los oferentes o sus representantes
legales que deseen asistir, debidamente acreditados con carta notariada. Las
ofertas deberán entregarse en Idioma español y sus precios en moneda
nacional. Deben incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un
monto del tres por ciento (3%) del precio total de la oferta.

8. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto.
27 inc. n) Ley de Contrataciones del Estado).

Managua, 28 de  Abril  de  2010. Marvin Solórzano Mercado, Director
de Adquisiciones Inatec.

2-1

EMPRESA   PORTUARIA   NACIONAL

Reg. 5528 - M. 9203008 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA
Licitación Restringida EPN-002-2010

(Segunda Convocatoria)

La Empresa Portuaria Nacional  (EPN), de conformidad y sujeción a lo
establecido en la Ley no. 323 “Ley de Contrataciones del Estado”, y
Reformas al Decreto no. 21-2000 “Reglamento General de Contrataciones
del Estado”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación del
sector Público, hace del conocimiento e invita a participar a todas aquellas
personas naturales o  jurídicas que cumplan con el perfil de la contratación
y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y debidamente
inscritos en el Registro Central de Proveedores  de la Dirección General de
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, que
se llevara a cabo mediante la modalidad  de LICITACION RESTRINGIDA
EPN-002-2010  de la contratación que a continuación se detalla:

- Nombre de la Contratación: “Elaboración y Suministros de Uniformes
para el personal de la Empresa Portuaria Nacional”.

- Fuente de Financiamiento: Fondos Propios

- Plazo de Entrega de los Bienes: 40 días hábiles a partir de la firma del
contrato

- Lugar de Entrega de los Bienes: Almacén de las Oficinas Central Empresa
Portuaria Nacional. Residencial Bolonia, Óptica Nicaragüense 1/2c. al lago,
1c. abajo.

- Valor del Pliego de Bases: C$400.00 (Cuatrocientos córdobas netos) no
reembolsables, previa cancelación de su costo en caja de tesorería  Epn
Central, es importante  suministrar el nombre oficial del oferente que quedará
reflejado en el Recibo oficial de caja al momento de comprar el PBC.

- Fecha de Venta del PBC: El pliego de Bases y Condiciones estará a la
disposición en idioma español los días:  Lunes 10 y 11 de mayo del 2010.

- Fecha y Hora  para Recepción y Apertura  ofertas:  Viernes 28 de Mayo
del 2010 hora: 03:00 p.m. No se aceptarán ofertas después de la Hora y Fecha
señalada.

- Lugar de Reunión: Empresa Portuaria Nacional, Sala de Conferencias

- La oferta debe venir acompañada de una Garantía o Fianza de mantenimiento
de oferta por un monto equivalente al 3% del valor total de la oferta.

Lic. Karen Sánchez Pérez, Unidad de Adquisiciones Empresa Portuaria
Nacional.

2-1

LOTERIA   NACIONAL

Reg. 5529 - M. 9202898 - Valor C$ 380.00

Convocatoria a Licitación por Registro LN- 002-2010

Proyecto:  Remodelación Edificio de Lotería Nacional - Sucursal Juigalpa

1. El Comité de Licitación de Lotería Nacional, invita a las personas
naturales y jurídicas autorizadas en nuestro país con licencia de operación
vigente para ejercer la actividad de ejecución de obras civiles verticales e
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, interesadas en presentar ofertas para la
ejecución del Proyecto: “Remodelación Edificio de Lotería Nacional
- Sucursal Juigalpa”

2.  Esta obra es financiada con fondos propios de Lotería Nacional.

3. Las obras objeto de esta contratación, deberán ser ejecutadas en las
instalaciones  de la Sucursal Juigalpa de Lotería Nacional, ubicada en la Ciudad
de Juigalpa, Chontales, en el  Barrio Central, de Enitel 1/2 cuadra al Sur.

4. El plazo de ejecución nunca deberá ser mayor a 90 días calendario contados
a partir de la entrega del adelanto.

5. El proyecto consiste en:  Reconstrucción de un 20% de las paredes
existentes en el edificio, remover dos canales,  mejorar la pendiente de techo
en el sector de las oficinas de atención al publico y administración,  cambiar
completamente la estructura de techo.  Dar mantenimiento al 70% de las
láminas de cubierta de techo y se cambiar un 30%. Construir el sistema
eléctrico, las redes de agua potable, aguas negras.  Instalar piso de cerámica
nuevo,  instalar cielo falso nuevo y se cambiar completamente la fachada
del edificio.  Todo de acuerdo a planos y especificaciones técnicas.

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación, en las
oficinas de la Unidad de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicadas en la sede
central de Lotería Nacional en Managua, Centro Comercial Camino de
Oriente, Frente al BAC, los días 5,6, 7, 10 y 11 de mayo, 2010 en horas de
oficina.

7. Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación,
los oferentes interesados deben realizar un pago en efectivo no reembolsable
de C$ 800.00 (Ochocientos córdobas netos) en la Caja de la Lotería Nacional,
ubicada en el edificio principal de Lotería Nacional, en Camino de Oriente
Managua y retirar el documento en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones,
previa presentación del recibo oficial de caja a nombre del oferente

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2418

05-05-10 83

interesado, en concepto de pago del Pliego de Bases y Condiciones de la
presente Licitación. El oferente deberá dejar registrado, en esta misma
oficina, el número de teléfono y dirección exacta para facilitar comunicaciones
durante el proceso de la Licitación.

8. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación tienen su base legal en la Ley 323 “Ley de Contrataciones del
Estado” y Decreto No. 21-2000 “Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado” y sus Reformas.

9. La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en
córdobas en las oficinas de la Gerencia Administrativa de Lotería Nacional,
ubicadas en el Edificio Administrativo de Lotería Nacional en Camino de
Oriente Managua, Frente al BAC a más tardar el martes 15 de junio del 2010
a las 10:30 a.m.  La apertura   la apertura de las mismas se realizará en esta
misma fecha  y lugar 15 minutos después de la hora tope de recepción, en
presencia del Comité de Licitaciones y de los representantes de los licitantes
que deseen asistir.

10. Las ofertas entregadas después de la hora y fecha estipulada, no serán
aceptadas.

11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta (Arto.
27, inciso n) Ley de Contrataciones del Estado.

12. La Oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un
monto del 1% del precio total de la oferta.

Silvana Picón Duarte, Gerente Administrativa Coordinadora del Comité
de Licitación.

2-1

ALCALDIAS

Reg. 5502 - M. 9202817 - Valor C$ 190.00

ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  ACHUAPA

CONVOCATORIA PARA LICITACION/COMPRA POR COTIZACION
PLAN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS URBANAS Y  RURALES
PARA MUJERES JEFAS DE FAMILIA DE ESCASOS RECURSOS.

1) El comité de licitación a cargo de tramitar el procedimiento compra por
cotización según Resolución No.10 del Alcalde del Municipio de Achuapa
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para
ejercer la actividad comercial e inscrita en el registro de proveedores
Municipales, interesadas en presentar oferta para la Contratación de MANO
DE OBRA CALIFICADA contemplado en el Proyecto PLAN DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS URBANAS Y  RURALES PARA
MUJERES JEFAS DE FAMILIA DE ESCASOS RECURSOS .
2) Esta contratación es financiada con fondos provenientes de las
transferencias Municipales

3) Los servicios objetos de esta contratación deberán finalizarse en un
periodo nunca mayor a 60 días calendarios.   Aplicando el arto. 82.
Criterios de Evaluación de las ofertas Inciso d) Margen de
preferencias de la ley 622 (ley de Contrataciones Municipales. En los
criterios de Evaluación se aplicará un margen de preferencia del 10% para
mano de obra local.

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del pliego de Bases y condiciones de la presente licitación en las
oficinas de la unidad de Adquisiciones ubicadas en la Alcaldía de Achuapa los
días Martes 04, Miércoles 05 y Jueves 06 de Mayo del año 2010 de las 8:00
A.M a las 4:00 P.M

5) Para obtener el pliego de Bases y condiciones de la presente licitación los

oferentes interesados deben hacer un pago no reembolsable de C$ 120.00
(Ciento Veinte Córdobas) en la caja de la municipalidad ubicado en el
Municipio de Achuapa y retirar los documentos  en las oficina de la unidad
de Adquisiciones previa presentación del recibo oficial de caja a nombre del
oferente interesado, en concepto de pago de pliegos de Bases y condiciones
de la presente licitación.

6) Las disposiciones contenidas en el pliego de Bases y condiciones de la
licitación tienen su base legal en la Ley No. 622 Ley de contrataciones
Municipales.

Ing. Kenia Uriarte Bravo, Responsable de Adquisiciones. Lic. Emérita
del Pilar Zamora, Resp. Proyectos y Panificación. Lic. Elmer Gontol
Carpio, Asesor Legal.  Lic. Maritza de Fátima Reyes Díaz, Responsable
Financiera. Ing. Nubia López Rodríguez, Técnico de Proyectos.

2-2
-----------------------

Reg. 5523 - M. 9202896 - Valor C$ 95.00

ALCALDIA  MUNICIPAL  EL TUMA-LA DALIA

AVISO   DE   LICITACIÓN

Modalidad de Contratación: COMPRA POR COTIZACION

La  Alcaldía del Municipio de El Tuma - La Dalia, en su carácter de ejecutor
de los proyectos a ser financiados por Fondos provenientes de FISE, por este
medio Invita a todos los PROVEEDORES de BIENES, que se interesen en
participar en este proceso de Licitación, a presentar OFERTA sobre la
Adquisición de los siguientes Bienes:

1% del valor 
total de la 

oferta

Descripción Municipio Departamento
Presentación  

de Oferta
Homologación

Fianza por  
Mantenimiento  

de Oferta

Proyecto “Fondo de 
Mantenimiento Preventivo”

El Tuma-La 
Dalia

Matagalpa
12   de Mayo 

de  2010  10:00 
A.M.

08   de  Mayo   
del 2010

El documento base  de licitación  estará disponible  sin costo alguno, en horas
de oficina, los días hábiles comprendidos entre 03  al  06   de  Mayo  del 2010,
entrega de documento de licitación 06   de  Mayo  del 2010,  en las oficinas
de la Unidad de Adquisiciones   de la Alcaldía Municipal de El Tuma-La Dalia.

Para cualquier información y consulta llamar a los teléfonos: 2774-1041 y
2774-1042.  Arq. Mirna María Lumbí Sequeira – Directora de Obras Públicas
– Alcaldía El Tuma – La Dalia.

Ing. Maryan Ruiz Rivera, Alcalde Municipal.

-----------------------------
Reg. 5530 - M. 9203040 - Valor C$ 190.00

Anuncio de Licitación

Fuente de Financiamiento: Fondos Propios de Transferencia
Publicación N°: 01

La  Alcaldía de Sébaco  en su carácter de Contratante con Fondos Propios
de Transferencia Invita  a presentar ofertas selladas para la Ejecución  del
siguiente Proyecto:

Proyecto Municipio 
Fianza  
Mantenimiento 
de   Oferta 

Valor Pliego 
M odalidad de 
Contratación 

Adoquinado de Tercer  Calle 
Suroeste  de Sébaco 

Sébaco 3% C$ 500.00 
Licitación  
Pública 
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Los oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de Licitación,
previa cancelación del mismo en la Caja de la Municipalidad el pago de la suma
no reembolsable deberá hacerse en Moneda Nacional en Efectivo o cheque
certificado o emitido a nombre de la Alcaldía Municipal de Sébaco.  El
documento estará a la venta los días hábiles comprendidos entre el 21  y  04
de Mayo 2010, y deberá ser  retirado por el oferente que adquirió o mediante
un Representante autorizado previa cancelación del mismo.

ENMIENDA:

Se les comunica a los Oferentes que referente a los términos de Ley se amplía
el plazo para la presentación de oferta siendo esta para el día 14 de Junio
del año 2010. A la 10:00 a.m. en el Auditorio de la Alcaldía Municipal de
Sébaco.  Donde serán recepcionada y aperturadas   No serán permitidas las
ofertas electrónicas; las ofertas que presenten con posterioridad a este plazo
serán rechazadas Las ofertas se Abrirán físicamente a continuación de su
recepción en presencia de los Oferentes o sus representantes que deseen
asistir en la Alcaldía Municipal de Sébaco

Información o consulta: Oficina Unidad Técnica Municipal, y área de
adquisiciones Alcaldía de Sébaco, Costado Oeste Hospitalito Teléfonos 277-
3746(Fax) - 2775-3741-2775-3725   Fax: 2775-3746  correo electrónico
alcaldiasebaco@yahoo.com , martha1966@hotmail.es

Martha Leonor Córdoba Martínez, Responsable de Adquisiciones,
Presidente Comité. Arq. Wilhelm José Palma Torres, Director de
Proyecto, Miembro Comité.  Lic. Carlos Sebastián Peralta Espinoza,
Director Admtvo Financiero, Miembro. Arq. Máximo Noé Rayo Avilez,
Responsable Catastro, Miembro. Lic. Hortensia del Rosario Torres
Vega, Asesor Legal, Miembro.

2-1

UNIVERSIDADES

Reg. 5501 - M. 9202813 - Valor C$ 190.00

UNIVERSIDAD   NACIONAL   AGRARIA

INVITACION  A  OFERTAR

La Universidad Nacional Agraria (UNA), ubicada en el Km 12 ½ carretera
norte Managua, por este medio invita a personas naturales o jurídicas
autorizadas para ejercer la actividad comercial y obras civiles, debidamente
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado, a presentar
ofertas para las siguientes licitaciones:

Tipo de Licitación y Nº Nombre
Costo Pliego de 

Bases y 
Condiciones (C$)

Restringida 006-2010
Adquisición e instalación
de aire acondicionado de
precisión

100.00

Restringida 007-2010
Mantenimiento preventivo
de aires acondicionados

100.00

Restringida 008-2010
Adquisición equipos de
laboratorio y de oficina.
Facultad de Agronomía

100.00

Restringida 009-2010
Rehabilitación comedor.
Facultad de Ciencia Animal

200.00

Restringida 010-2010
Construcción de oficinas
de Acuicultura. Facultad de 
Ciencia Animal

500.00

Los documentos de la licitación, podrán ser adquiridos los días 04 y 05
de mayo del 2010, en las instalaciones centrales de la UNA, oficinas de
la Dirección General Administrativa. Horas laborales. Telefax 2-2633084.

Managua, 30 de abril del 2010. Lic. María Cristina Reyes Aguirre,
Directora General Administrativa Coordinadora Comité de Licitaciones
Universidad Nacional Agraria.

2-2
------------------------

TITULOS  PROFESIONALES

Reg. 2794 – M. 9053254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 907.1, Tomo No. 05 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Comercio Internacional, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JAVIER ANTONIO CORTEZ ZELEDON, natural de León, Departamento
de León,, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Comercio Internacional, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta Diario
Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintiún días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 2796 – M. 9053241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 357, Tomo IX, Partida 6196 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
CUANTO:

HAZELL DEL CARMEN PEREZ ORTIZ, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas de Información,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de diciembre del dos
mil  nueve”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, once de diciembre del dos mil nueve. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

———————————
Reg. 2798 – M. 9053236 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 150, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

SANTOS EMETERIO PICHARDO BRAND, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
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POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días
del mes de agosto del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza
Vargas. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 24 de agosto de 2009. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 2799 – M. 9053213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 428, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JOHANNA DEL SOCORRO MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la
especialidad de Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días
del mes de septiembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2800 – M. 9053231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 402, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

YESSENIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MACHADO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2801 – M. 9053238 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 922, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación e Idiomas , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LA LICENCIADA ISIDORA MARLENE PICHARDO BRAND, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Educación

Primaria con Énfasis en Matemática, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de agosto del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2009. Directora.
————————

Reg. 2802-  M.- 9053218 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana
(UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo
XIX del Departamento de Registro Académico rola con el Número 106 en
el Folio 106 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 106
. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado.
Considerando que:

RUTH ALEJANDRA FLORES ESTRADA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y en virtud de las
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto
le extiende el TÍTULO de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de mayo del
año dos mil nueve. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector.
Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo. Secretario General. Hay un sello
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 106, Folio 106, Tomo XIX del Libro de Registro
de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de mayo del año 2009". Firma ilegible.
Licenciada Yanina Arguello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
dos de mayo del año dos mil nueve. Licenciada Yanina Argüello Castillo.
Coordinadora de Registro Académico.

——
Reg. 2803-  M.- 9053250 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana
(UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo
XVIII del Departamento de Registro Académico rola con el Número 126 en
el Folio 126 la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 126
. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado.
Considerando que:

JEFFERSON MANUEL REYES RAMOS, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y en virtud de las
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto
le extiende el TÍTULO de Arquitecto Cum Laude, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de mayo del
año dos mil nueve. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector.
Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo. Secretario General. Hay un sello
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 126, Folio 126, Tomo XVIII del Libro de Registro
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de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de mayo del año 2009". Firma ilegible.
Licenciada Yanina Arguello Castillo. Coordinadora de Registro
Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de mayo del año dos mil nueve. Licenciada Yanina Argüello
Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

————————
Reg. 2816 – M. 9053283 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 461, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

NELSON ERNESTO FONSECA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con
mención en Física-Matemática, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días
del mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2817 – M. 9053300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 97, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JEANETTE AZUCENA DIETRICH ORTEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Computación, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de enero del dos mil seis. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2006. Directora.
————————

Reg. 2818 – M. 9053301 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 970, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

LA LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN VARGAS LOPEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de Maestra en Formación
de Formadores de Docentes de Educación Primaria o Básica, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del
mes de diciembre  del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2819 – M. 9053299 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 132, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua -
POR CUANTO:

DANIEL ABRAHAM HERNANDEZ GRANERA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía Agrícola,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes
de agosto del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2007. Directora.
————————

Reg. 2820 – M. 9053296 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 3, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JULIO CESAR CASTRO DAVILA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes
de mayo del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2008. Directora.
—————————

Reg. 2821 – M. 9053285 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1355, Folio 353, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

DAYTON JOSE CALDERON CERNA, natural de Moyogalpa,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad
de Ingeniería y Computación, todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le
confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo
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Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, dieciocho de diciembre del 2009. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 2822 – M. 9053287 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1364, Folio 356, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA LIGIA SOZA UMAÑA, natural de Chinandega, Departamento de
Chinandega, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ingeniería
y Computación, todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera de
Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, dieciocho de diciembre del 2009. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 2823 – M. 9053333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1558, Folio 421, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

ELIZABETH AUXILIADORA LARGAESPADA MORALES, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del mes
de diciembre del dos mi nueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres
Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, catorce de diciembre del 2009. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 2824 – M. 9053305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1359, Folio 354, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

JEFFERSON ANTONIO TIJERINO BARRERA, natural de Moyogalpa,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad
de Ingeniería y Computación, todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le
confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, dieciocho de diciembre del 2009. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 2825 – M. 9053359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1529, Folio 411, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

GRETTEL VICTORIA BRICEÑO BALTODANO, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad
de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del mes
de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres
Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, catorce de diciembre del 2009. - Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————
Reg. 2826 - M. 9053307 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vicerrector Académico del Instituto de Estudios e Investigación
Jurídica, certifica que en el folio 132, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de Graduados que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: El Rector del Instituto de Estudios e Investigación Jurídica Considerando
que:

NESTOR HOOWERTS LOPEZ LOPEZ, Natural del Departamento de
Matagalpa, ha cumplido con todos los requisitos académicos y evaluaciones
establecidas en la normativa de estudios de postgrados según las disposiciones
vigentes, se extiende por tanto el Título de: Máster en Derecho Penal y
Derecho Procesal Penal.

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 19 de noviembre de 2009.
El Rector: Mario A. Houed Vega, El Secretario General: Silvio A, Grijalva
Silva, No. De Registro: IIIMDP-044-2007.

Este Título, conforme al art. 4 de la Ley 604/2006, goza de reconocimiento
legal nacional e internacional, Es conforme Managua, República de Nicaragua,
diecinueve de noviembre del año dos mil nueve. (f) Prof. Msc. Francisco E.
Enríquez Cabistan.

—————
Reg. 2827 - M. 9053334 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vicerrector Académico del Instituto de Estudios e Investigación
Jurídica, certifica que en el folio 176, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de Graduados que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: El Rector del Instituto de Estudios e Investigación Jurídica Considerando
que:

ALVARO LEIVA SANCHEZ, Natural del Departamento de Masaya, ha
cumplido con todos los requisitos académicos y evaluaciones establecidas en
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la normativa de estudios de postgrados según las disposiciones vigentes, se
extiende por tanto el: Diploma de Postgrado en Derecho Constitucional con
mención en Justicia Constitucional y Derechos Humanos.

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 21 de diciembre de 2009.
El Rector: Mario A. Houed Vega, El Secretario General: Silvio A, Grijalva
Silva, No. De Registro: IIP-004-2009.

Este Diploma, conforme al art. 4 de la Ley 604/2006, goza de reconocimiento
legal nacional e internacional, Es conforme Managua, República de Nicaragua,
veintiuno de diciembre del año dos mil nueve. (f) Prof. Msc. Francisco Emilio
Enríquez Cabistan.

————
Reg. 2828 -  M.- 9053310 -  Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad American College, CERTIFICA que bajo el Tomo Nº I Folio Nº
004 Número Perpetuo 044 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió
el Título que dice: Dice la Universidad American College POR CUANTO:

GIOVANNY ANTONIO ROA MARTINEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Humanidades, Todos los requisitos académicos
del plan de Estudios correspondientes y por TANTO Le extiende el TÍTULO
de: Licenciado en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de diciembre de dos mil nueve. El Rector de ̃ la Universidad: Arg.
Eduardo Chamorro Coronel. El Secretario General: Ing. Jorge Luis Ayestas
Toruño, El Decano de la Facultad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa.

Es conforme Managua, diecisiete de diciembre de dos mil nueve. Msc.
William Genet B. Director de Registro y Control Académico.

————
Reg. 2829 -  M.- 9053312 -  Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad American College, CERTIFICA que bajo el Tomo Nº I Folio Nº
004 Número Perpetuo 046 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió
el Título que dice: Dice la Universidad American College POR CUANTO:

RODRIGO JAVIER SELVA PEREZ, Natural de León, Departamento de
León, Republica de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Humanidades, Todos los requisitos académicos del plan de
Estudios correspondientes y por TANTO Le extiende el TÍTULO de:
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de diciembre de dos mil nueve. El Rector de la Universidad: Arg.
Eduardo Chamorro Coronel. El Secretario General: Ing. Jorge Luis Ayestas
Toruño, El Decano de la Facultad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa

Es conforme Managua, diecisiete de diciembre de dos mil nueve. Msc.
William Genet B. Director de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 2948 – M. 9053415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que

a la Página 61, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua -
POR CUANTO:

ROBERTO CARLOS RUIZ QUIJANO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Banca y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2949 – M. 9053403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 33, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua -
POR CUANTO:

MELVIN AUGUSTO CASTILLO ZAMORA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas ,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del
mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 15 de octubre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2950 – M. 9053431 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 306, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

CLAUDIA LOURDES HURTADO VILLALTA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y
Ciencias Políticas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2009. Directora.
————————

Reg. 2951 – M. 9053418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 417, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2424

05-05-10 83

XIOMARA ZAMORA RAMIREZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes
de diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2009. Directora.
————————

Reg.2952 – M. 9053435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 249, Tomo II del Libro de Registro de Título del Centro
Universitario Regional de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua. POR CUANTO:

YAMILET URBINA ZAMBRANA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por el Centro Universitario Regional de Chontales. POR
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de noviembre del dos mil nueve, El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N González R

Es conforme. Managua, 9 de noviembre de 2009. Director.
————————

Reg.2953 – M. 9053437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 277, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro
Universitario Regional de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua. POR CUANTO:

HOLANDA GALEANO ACUÑA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por el Centro Universitario Regional de Chontales. POR
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días
del mes de enero del dos mil seis, El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R

Es conforme. Managua, 25 de enero de 2006. Director.
————

Reg. 2954 – M. 9053461 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de Agricultura y
Ganadería de Rivas, certifica que bajo el número 99, Pagina 99, Tomo I, del
Libro de Registro de Título de Graduados en Ingeniería Agronómica que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Escuela
Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas”. POR CUANTO:

HECTOR JOSE PEREZ CID, Natural de Rivas, Departamento de Rivas,
República de Nicaragua ha aprobado en la Escuela Internacional de Agricultura
y Ganadería de Rivas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
correspondientes y las pruebas establecidas e las disposiciones vigentes. POR

TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los quince días del mes
de julio del año dos mil ocho.- El Director de la Escuela Internacional de
Agricultura y Ganadería de Rivas. Rvdo. Gregorio Barreales Barreales y el
Secretario General. Lic. Claudia Lucia Barahona Chávez.

Es conforme. Rivas, quince de julio del año dos mil ocho.- Claudia Lucia
Barahona Ch, Secretaria General.

————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de Agricultura y
Ganadería de Rivas, certifica que bajo el número 107, Pagina 107, Tomo II,
del Libro de Registro de Título de Graduados en Ciencias Agropecuarias
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Escuela
Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas”. POR CUANTO:

HECTOR JOSE PEREZ CID, Natural de Rivas, Departamento de Rivas,
República de Nicaragua ha aprobado en la Escuela Internacional de Agricultura
y Ganadería de Rivas todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
correspondientes y las pruebas establecidas e las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias
Agropecuarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veintisiete días del
mes de febrero del año dos mil seis.- El Director de la Escuela Internacional
de Agricultura y Ganadería de Rivas. Rvdo. Gregorio Barreales Barreales y
el Secretario General. Lic. Claudia Lucia Barahona Chávez.

Es conforme. Rivas, veintisiete de febrero del año dos mil seis.- Claudia Lucia
Barahona Ch, Secretaria General.

————
Reg. 2955 – M. 9053455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro del Instituto Latinoamericano de
Computación ILCOMP–CAMPUS UNIVERSITARIO MANAGUA.
Certifica que en el libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias
Económicas, se inscribió mediante Número 011, Página 011, Tomo I. El
Título a nombre de:

VIRGINIA DEL SOCORRO MEJIA SANCHEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener el
grado correspondiente; por tanto en virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de:
Licenciatura en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días
del mes de enero del año dos mi diez. Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis
Enrique Lacayo Sánchez., Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo Hernández.,
Secretario General: Msc. María Antonia Márquez Cerda., Director de
Registro: Lic. Arlen Silva Cuadra.

Managua, 29 de enero del 2010. (f). Directora de Registro.
—————————

Reg. 2956 – M. 9053394 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en ra:la
Página 279, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la
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Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr,. POR CUANTO:

OMAR ANTONIO VEGA MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga
el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete
días del mes de febrero del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic.
Eduviges Pineda Llanes. La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la presente en
la ciudad de Managua, a los once días del mes de febrero del año dos mil diez.
Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

———————
Reg. 2957 – M. 9053423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica
que bajo el Número 343 Página 172, Tomo I del Libro de Registro de Títulos,
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:

MAYKIE ALEJANDRO ROMERO, Natural de Jinotega, Departamento
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días
del mes de noviembre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Dennis Salazar
Centeno. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintisiete de noviembre del año dos mil nueve. Lic. Darling Delgado Jirón,
Responsable de Registro.

—————
Reg. 2958. - M 9053408  - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad “Martín
Lutero”, (UML), debidamente Autorizada por el CNU según Resolución 30-
2002 del 15/Nov/02. Por este medio certifica: Que bajo el Folio 20, No. 06,
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva esta Oficina
a su cargo, se encuentra debidamente inscrito el título que integra y
literalmente dice: La Universidad Martín Lutero, POR CUANTO:

ANA ISABEL SOSA RUGAMA, ha cumplido con los requisitos establecidos
por la Facultad de Ciencias de la Educación. POR TANTO, le extiende el
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los Derechos
y Prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de febrero
del 2008. Lic. Abel de Jesús Meléndez M, Secretaría General. Lic. Jiselda Cruz
Aguirres, Resp. de Registro Académico.

———————
Reg. 2959 – M. 9053405 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 80 Partida No. 160,

Tomo No. III del Libro de Registro de Diplomas de Postgrados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

GEMA SUYEN GUTIÉRREZ UGARTE, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta universidad para los programas de postgrados.
POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en Inteligencia
Artificial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes
de diciembre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Ing. Dora
Maria Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación Continua, Msc.
Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia
Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes de
diciembre de 2009. Margarita Cuadra Ferrey,  Director de Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 62 Partida No.
123, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA, POR CUANTO:

GEMA SUYEN GUTIÉRREZ UGARTE, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniera en Computación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil nueve. El Rector de  la Universidad,
Ing. Dora Maria Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes
de diciembre del año dos mil nueve. Margarita Cuadra Ferrey,  Director
de Registro.

———————————
Reg. 2960 – M. 9053358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 291, Folio 0007, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

DONAL ANTONIO CORDOBA MENDOZA, Natural de Tisma,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de enero del año 2010. Firman: El Rector de la Universidad,
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc. Susy Duriez
González. El Decano de la Facultad, Lic. Cesar Largaespada. Lic. Sara
Sánchez Toruño, Directora Registro Académico Central.
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Reg. 3001 – M. 9053473 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 178 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de
FF.CC.JJ.SS que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

MYRIAM MARIA DUBOIS GARCIA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO:
Le extiendo el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes de
octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette
Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 02 de octubre del 2009. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

————————
Reg. 3002 – M. 9053471 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 183 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de
FF.CC.JJ.SS que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

ERIKA LISETH MIRANDA CHAMORRO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes de
octubre del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette
Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 02 de octubre del 2009. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

———————————
Reg. 3003 – M. 9053490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 670, Página 335 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CLAUDIA GABRIELA ROA BLANCO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de agosto del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2009. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3004 – M. 9053490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 675, Página 338 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARIA GABRIELA CÉSPEDES MEZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de septiembre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano
de Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2009. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3005 – M. 9053493 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 866, Página 34 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MIGUEL ANGEL LOPEZ BENEDITH, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días
del mesd e octubre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Arq. Eduardo Rodríguez Vásquez.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2009. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3006 – M. 9053488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 639, Página 320 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ERIKA MARIA LOPEZ MADRIGAL, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el
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grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de abril del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2009. Ing. María Mercedes García
Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3007 – M. 9053499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 2443, Tomo No. 4 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

SERGIO DANILO MORALES VARGAS, natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden y su publicación en la Gaceta Diario Oficial  para todos los efectos
de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintidós días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3008 – M. 9053484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 921.1, Tomo No. 05 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Derecho con mención en Gerencia
Empresarial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

DENIA OSMARA FAJARDO HURTADO, natural de Ocotal,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintidós días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3009 – M. 9053539 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 2427, Tomo No. 3 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

REYNA VALERIA CELIS HERNANDEZ, natural de Chichigalpa,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniera Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta Diario
Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos  mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintidós días del mes de diciembre del
dos nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3010 – M. 9053524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 2462, Tomo No. 4 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WILFREDO JOSE TURCIOS GARCIA, natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Industrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta Diario Oficial  para todos
los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del  mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los ventitres días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 3011 – M. 9053528 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
Certifica que en Folio No. 373 Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

GISSELE ESTHER MOREIRA REYES, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de
diciembre del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.
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Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de febrero del
dos mil diez. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————————
Reg. 3012 – M. 9053533 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de ´la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la
Página 347, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la
Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene bajo su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr,. POR CUANTO:

FREDDY JOSUE ALEMAN CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete
días del mes de febrero del año dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges
Pineda Llanes. La Secretaria General, Mabel del Socorro Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, Managua, a los veinte días del
mes de abril del año dos mil nueve. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

—————
Reg. 3013 – M. 9053497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 2446, Tomo No. 4 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JUAN RAFAEL PERALTA MONTANA, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta Diario
Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintidós días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3014 – M. 9053495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 2428, Tomo No. 3 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WILBERT OSMAR CENTENO RUIZ, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el

Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta Diario
Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del  mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintidós días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————
Reg.3015 – M. 9053501 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 997, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro de
Investigaciones y Estudios de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua. POR CUANTO:

LA DOCTORA DINORAH RAMONA LARIOS BRAVO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Centro de Investigaciones y
Estudios de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Maestra en
Salud Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días del mes
de febrero del dos mil diez, El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. El Secretario General, N González R

Es conforme. Managua, 1 de febrero de 2010. Director.
————————

Reg. 3016 – M. 9053486 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 416, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LETTY CAROLINA GARCIA ESCOTO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Técnica Superior en Pedagogía con mención
en Administración de la Educación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de septiembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2009. Directora.
———————————

Reg. 3017 – M. 9053466 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 110, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua -
POR CUANTO:

ALEXANDER JOSE GARCIA RUGAMA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR
TANTO le extiende el Título de  Ingeniero en Agroecología Tropical,
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de
julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza Vargas. El
Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 3 de julio de 2009. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3018 – M. 9053512 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 366, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FLOR DE MARIA LOPEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO le extiende
el Título de Licenciada en Química, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes
de marzo del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina
S. El Secretario General, Luis Hernández León.”

Es conforme. León, 11 de febrero de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3019 – M. 4621330 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 104, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

JEANNETTE JAVIERA DESHON MEJIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en Gestión de
Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días del
mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza Vargas.
El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 27 de mayo de 2009. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 3020 – M. 4621331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 151, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

AZIYADEE DEL CARMEN DESHON MEJIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO
le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días del
mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza Vargas.
El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 27 de mayo de 2009. Lic. Teresa Rivas Pineda, Director
de Registro, UNAN-LEÓN.

————————————
Reg. 3021– M. 9053508 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas
(ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 3203 Tomo VII Libro de
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

KARLA JANETTE CERRATO BLANDON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada
en Economía Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del mes
de julio del 2009. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario General:
(F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 15 de julio del 2009. Lic. Jolieth Castillo
Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg.3022 – M. 9053518 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria, certifica
el Acuerdo de la Incorporación Profesional de FERNANDO HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ en Nicaragua, adoptado por el Rector mediante RESOLUCION
No.027-2010 del veintisiete de enero del año dos mil diez que literalmente
dice: “El Rector de la Universidad Nacional Agraria, Ing. Telémaco Talavera
Siles en uso de la facultad que la Ley No.89. Ley de Autonomía de las
Instituciones de Educación Superior le confiere y teniendo a la vista el
Acuerdo del Consejo Universitario No. 1843 de la Sesión No. 488 del 25 de
enero del 2010, en el que aprueba el dictamen emitido por la Secretaría
General, en consecuencia, aprueba la Incorporación Profesional como
Ingeniero Agrónomo a FERNANDO HERNANDEZ SÁNCHEZ, de
nacionalidad nicaragüense, declara legalmente válido e incorporado en
Nicaragua el Título de Ingeniero Agrónomo en el Grado Académico de
Ingeniero, extendido por la Universidad Central de la Villas, Santa Clara,
Cuba, el 29 de abril de 1985. La Secretaría General extenderá certificación
de la presente resolución para su debida inscripción en la Oficina de Registro
de la Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación en La Gaceta,
Diario Oficial a instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua,
República de Nicaragua a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil
diez. Ing. Telémaco Talavera Siles. Rector (firma) y sello.”

Es conforme su original con el que debidamente cotejado, y el cual se
encuentra registrado en el Libro de Resoluciones correspondiente y para
efectos de ley se le extiende la presente certificación en la ciudad de Managua,
República de Nicaragua a los veintinueve días del mes de enero del año dos
mil diez. (f) Ilegible. Lic. Esther Carballo Madrigal.

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DEPARTAMENTO DE
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE
TITULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A. Inscripción No. 131, Folio(s)
147, Tomo: I.

Managua, República de Nicaragua, 08 de febrero de. Director
—————————

Reg. 3023 – M. 9053814 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico de
la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 1464, Folio 389, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

IZURY NOHELIA CERPAS CASTILLO, natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de diciembre del dos mil nueve. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes. - Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, trece de enero del 2010. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 3024 – M. 9053482 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante Número 267
Página 267 Tomo I, el Título a nombre de:

MABELL TORREZ SIU, natural de Managua, Departamento de Managua,
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
establecidos por esta Universidad, para obtener el grado correspondiente;
POR TANTO En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Licenciado en
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve días del
mes de noviembre del año dos mil siete. Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis
Enrique Lacayo S. Rector: Dr. Gonzalo Espinoza Gaitán. Secretario General:
Msc. Reynaldo José Oporta. Director de Registro: Mba. Héctor Antonio
Lacayo.

Se extiende el presente certificado de renovación, en la Ciudad de Managua,
a los once días del mes de enero del año dos mil diez. Firma Ilegible, Director
de Registro.

——————
Reg. 3025 – M. 9053469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 590 Página 296, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”.
POR CUANTO:

NORMA ELENA AGUIRRES GONZALEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por al:la Facultad de Humanidades, POR TANTO: le
extiende el Título de Licenciada en Psicología Educativa. Para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte del mes
de noviembre del dos mil nueve. Presidente Fundador, Cardenal Miguel
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe
Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veinte del mes de noviembre de dos mil nueve. Carol M. Rivas Reyes,
Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 3034 – M. 9053546 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
Certifica que en Folio No. 337 Tomo No. 07 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

SAUL JOSUE ARAUZ MERCADO, natural de Granada, Departamento
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiséis días del mes de enero del
dos mil diez. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 3035 – M. 9053588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
Certifica que en Folio No. 284 Tomo No. 04 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CARLOS ANTONIO VEGA BOLAÑOS, natural de Belén, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los treinta y un días del mes de enero
del dos mil diez. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3036 – M. 9053566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de –la U.C.C.
certifica que en Folio No. 882.1, Tomo No. 05 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

KARLA PATRICIA PALACIOS CONTRERAS, natural de Nagarote,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
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Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintiún días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3037 – M. 9053569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 881.1, Tomo No. 05 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

YARITZA SVETLANA NOVOA GONZALEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintiún días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————
Reg. 3038 – M. 9053562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 889.1, Tomo No. 05 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

LIVIA MASSIEL URBINA MENDOZA, natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de diciembre
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los veintiún días del mes de diciembre del
dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 3039 – M. 9053591 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97),

Certifica que al Folio No. XI Partida: 297 Tomo: 5 del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional
de la Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

CAROLINA DE LOS ANGELES MORENO NAVARRETE, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas, para
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes
de diciembre de 2005. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los 17 días de febrero de 2010. Msc. Ileana J.
Bonilla, Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————
Reg. 3040 – M. 4477806 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97),
Certifica que al Folio No. I Partida: 8 Tomo: 9  del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de: Ciencias de la Educación que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de
la Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

BENITA DEL SOCORRO SÁNCHEZ MEMBREÑO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación,
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mendión en
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes
de diciembre de 2009. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los 17 días de febrero de 2010. Msc. Ileana J.
Bonilla, Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————
Reg. 3041 – M. 4509914 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97),
Certifica que al Folio No. 1 Partida: 9 Tomo: 9 del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de: Ciencias de la Educación que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de
la Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

LORENZA DEL CARMEN SANDRES REAL, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación, para
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mendión en
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes
de diciembre de 2009. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El
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Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los 17 días de febrero de 2010. Msc. Ileana J.
Bonilla, Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

———————————
Reg. 3042 – M. 9053584 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1990, Página 216 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

BYRON  ANTONIO  CARVAJAL  JARA, natural de Nindirí, Departamento
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días
del mes de octubre del año dos mil  nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing- Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre de 2009. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3043 – M. 9053589 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2024, Página 233 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

LUBY LENIN RIVERA RUIZ, natural de Masaya, Departamento de
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días
del mes de enero del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, diez de febrero de 2010. Ing. María Mercedes García
Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3044 – M. 9053567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 601, Página 301 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LEYLA MARI ARGUELLO MONTIEL, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Químico, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes
de diciembre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina
Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Luz Violeta Molina Gómez.

Es conforme, Managua, ocho de enero del 2010. Ing. María Mercedes García
Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3045 – M. 9053594 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 550, Página 276 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ROLANDO ANTONIO GUEVARA ARROLIGA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Químico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del
mes de julio del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina
Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Luz Violeta Molina Gómez.

Es conforme, Managua, cinco de agosto del 2008. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 3046 – M. 9053593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 845, Página 24 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ADOLFO LUCIANO GARCIA CERNA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de octubre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Arq. Eduardo Rodríguez Vásquez .

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2009. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.
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Reg. 4374. – M. 9063063. – Valor C$ 285.00

EDICTO

Se pone en conocimiento del público en General encabezado y parte
resolutiva Sentencia de Cancelación y Reposición de Certificado de
Acciones solicitada por KPMG CONSULTORES SOCIEDAD
ANOMINA, dentro del Juicio Número 010100-ORM1-2009CV la que
integra y literalmente dice: Juzgado Cuarto Distrito Civil de la
circunscripción Managua. Veintidós de febrero de dos mil diez. Las dos
y treinta y cinco minutos de la tarde.-POR TANTO: De conformidad a
lo antes consideraciones y Artos. 424, 436, 446 Pr y 81, 91 y 103 de la
Ley General de Título Valores, EL SUSCRITO JUEZ RESUELVE: I. Ha
lugar a la solicitud de Cancelación y Reposición de Certificado de
Acciones, promovida por el Licenciado Gerardo Melecio Escorcia Díaz
en su carácter con que actúa; en consecuencia, cancélense y repóngase los
Certificados de Acciones de la entidad mercantil KPMG CONSULTORES,
SOCIEDAD ANONIMA, de la siguiente manera: a) certificado Número
Uno en el que consta que la Sociedad de nacionalidad Panameña denominada
PROFESIONALES ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, es propietaria
de cuatrocientos noventa y nueve acciones suscritas y pagadas; b)
Certificado Número Dos en el que consta que el señor RENE GONZALEZ
es propietario de una acción suscrita y pagada. II. Publíquese esta
resolución tres veces en el Diario Oficial con intervalos de siete días por
lo menos entre cada publicación a cuenta del solicitante. III. Cópiese y
Notifíquese.- (f) N. CAS. VAN (Juez), (f) M. JOHANNA PEREZ
(SRIA).- Managua, a las diez y veintiocho minutos de la mañana del ocho
de marzo de dos mil diez.

LIC. NESTOR CASTILLO VANEGAS. Juzgado Cuarto Distrito Civil
de la Circunscripción Managua. Secretario

010100-ORM1-2009CV
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Reg No. 5510 - M. 9202119 - Valor C$ 870.00

EDICTO

A las diez de la mañana del día Lunes diecisiete de Mayo del corriente año
en el local Juzgado se sacarán a subasta los siguientes bienes que le fueron
embargados a la ENTIDAD “RODOLFO, ISOLINA, VICTORIA
ALVARADO, SOCIEDAD COLECTIVA AGROPECUARIA
SUCESORES” (RIVASCA) que se describe a continuación: finca rústica
denominada “LA SUIZA”, ubicada en el valle de Malacatoya. De
Granada, comprendida dentro de los siguientes linderos: ORIENTE:
Hacienda de doña Josefa Jernanoy de Miranda, PONIENTE: Hacienda
“LOS PUENTES” de los señores Trinidad y Gonzalo Ocón; NORTE:
Potrero de don Coronada Urbina; y SUR: Finca de potrero de Don
Coronado Urbina, inscrita bajo el No. 2,873; folio 211: tomo 22; del Libro
de Propiedades; de la sección de Derechos Reales, del Registro de Granada.
SEGUNDO.- Finca rústica denominada “JUSTO ORDEÑANA”, cuya
área es de cómo veinte a veinticinco manzanas de extinción, situada en el
sitio de “Talista”, la que se encuentra comprendida dentro de los siguientes
linderos: NORTE: Camino real que de la ciudad (Granada)  conduce a
Chontales; SUR: Finca LA VIRGEN; y tierra de Los Muñoz; ORIENTE:
Finca de Francisco Paz y PONIENTE: Tierra de la VIRGEN, y el mismo
camino, inscrita bajo el número 6,097 folio 84, del Tomo 53 del Libro de
Propiedades, Asiento 1, de la Sección de Derechos Reales, del Registro
de Granada. TERCERO.- Finca rústica denominada “LA VIRGEN”,
compuesta de dicha finca de ciento setentiséis manzanas y parte de otra,
poco más o menos, la que se encuentra dentro de los siguientes linderos:
ORIENTE: con camino de los señores ruices y potreros de los señores
Muñoz, Camino de por medio; PONIENTE: con camino que conduce al
departamento de Jeres, y Finca La Suisa de don Melchor Rocha; NORTE:
con potrero y encierro de Justo Ordeñana y SUR con terreno de Hacienda
“SAN PEDRO”, inscrita bajo el No. 1902; Folio 42, tomo: 9 Libro de
PROPIEDADES, Asiento: 1; de la sección de Derechos Reales, del
Registro de Granada. CUARTO.- Finca rústica denominada SAN PEDRO,
la cual está anexo la hacienda “SAN FRANCISCO” con la cual forma un
solo cuerpo, ambas fincas están en jurisdicción de la comarca de Malacatoya,
la primera en el SITIO de “TIERRA BLANCA” y la segunda en el de
“TALISTA” siendo los linderos siguientes: de la primera: son ORIENTE:
potrero de los señores José del Rosario Jaime, Ignacio Asención Muñoz
y de los Ruices.- PONIENTE: potrero de don Melchor Rocha: NORTE:
potrero del mismo Rocha, Francisco Flores y José María Buitrago, y SUR:
el Gran Lago: y los linderos de “SAN FRANCISCO” son: ORIENTE:
Terreno de Venancia Acosta y los Ruices; PONIENTE: La Hacienda de
“SAN PEDRO” NORTE: potrero de don Filadelfo Miranda; SUR: la
misma hacienda “SAN PEDRO” esta propiedad tiene un área de 320
manzanas inscrita BAJO EN No. 3,049, folio 223, del tomo 26, Libro de
Propiedades Asiento 1 Sección de Derechos Reales del Registro Público
de Granada. Casa situada en la Colonia LUIS SOMOZA hoy DIEZ DE
JUNIO, de Dos plantas, con sala, siete piezas interiores, Dos baños y sus
dos servicios Higiénicos, en la planta baja; un servicio y un baño en la
planta alta, Garaje y Bodega en regular Estado; Inscrita en el Registro
Público de este Departamento de Managua con el número 87,783, tomo
1499, folios 40, Asiento 2º columna de Inscripciones, Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedad. “Finca San Antonio” de aproximadamente
CIENTO SETENTA Y CUATRO MANZANAS, de Superficie, ubicada
en las faldas de la sierras de Managua comarca San Antonio Weelok, o
pocho cuape la que tiene casa Hacienda de piedra Cantera, Sala Corredor,
Cocina, tres Cuartos, y su respectivo baño e inodoro, Un Campamento,
una casa de Cuidador y un Beneficio de Café, Tres patios para secado de
cal y canto; un Gallinero, y una pequeña Bodega, ubicada de los linderos
siguientes: NORTE, David Raskosky; herederos de CELIA BRAVO;

SUR, Hacienda El Carmen” Rosa Delfina de Chamorro; ORIENTE; Finca
Mira Flores de Carlos Henry Weelok: y Hacienda El Vapor de Celia
Balladares; y OCCIDENTE, Finca de JUSTO SILVA, Inscrita con el
número, 934, tomo 149, folios 27, 28, 32 y 33. Asiento 10, Sección de
Derechos Reales, Libro de Propiedades, Registro Público de Managua.
Inmueble urbano situado en la ciudad de Jinotepe, cantón NOROESTE,
que mide veintitrés varas de ancho de norte a sur por todo el fondo
correspondiente, dentro de este lindero: ORIENTE, Adelina Salinas de
Narváez y Sofía Porras de Abud; poniente, calle pública en medio, predio
de Esmeralda Hernández y Guillermo Arévalo, norte, resto del predio de
doña Amanda Campos de Somoza con pared medianera, sur Adelina
Salinas de Narváez y Santiago de León inscrita No. 3,244, folio 10, tomo
156, Asiento 4 Registro Público de Carazo. Ejecutante: Dr. SILVIO
MENA GOMEZ, Representado por el Licenciado JAIRO LUIS
RAMIREZ PEREZ, Ejecutada: ENTIDAD “RODOLFO, ISOLINA,
VICTORIA ALVARADO, SOCIEDAD COLECTIVA
AGROPECUARIA SUCESORES” (RIVASCA) base de la Subasta UN
MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CORDOBAS
estricto CONTADO. Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito de
Granada, a los siete días del Mes de Abril del año dos mil diez. Corregidos-
del Registro Público-Valen. Lineado- de Granada- Vale. HENRY JOSE
SACASA GRIJALVA JUEZ SEGUNDO CIVIL DE DISTRITO DE
GRANADA. BERNARDA CRUZ H. Sria. Hay sello Juzgado Segundo
Civil de Distrito de Granada. PODER JUDICIAL”.
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